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En el 2008 el Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura (IICA) inició un proceso de reflexión sobre la nece-
sidad de revalorar la agricultura y la vida rural en las Américas, 
con base en su visión del desarrollo sostenible. Para ello se dio 
a la tarea de analizar temas críticos que permiten formular nue-

vas propuestas alternativas en un contexto internacional caracterizado por 
la alta volatilidad de los precios en los alimentos básicos.

Durante este proceso, se presentaron diversas crisis (de precios altos, ener-
gética y financiera) con alcances globales sin precedentes en la historia re-
ciente. En el caso de la agricultura y el medio rural de las Américas, estos 
episodios marcaron un antes y un después en las prioridades de los gobier-
nos y en las estrategias de los países para enfrentar la recesión económica y 
sus implicaciones para el desarrollo, la seguridad alimentaria y el combate 
a la pobreza. 

El análisis de este complejo contexto acumula desafíos de trasfondo, como 
el cambio climático, el incremento de la demanda de alimentos en países 
emergentes, la producción de bioenergía, los costos crecientes de los fletes 
internacionales, la especulación y la reducción de las reservas de alimen-
tos, que tienen implicaciones para la institucionalidad agrícola y rural. Ese 
escenario revela la necesidad de revisar los enfoques tradicionales de las 
agencias de cooperación y financiamiento, así como la esencia de las medi-
das de política que adopten los países.

Con base en este proceso de análisis y reflexión, el IICA elaboró el docu-
mento titulado “Agricultura de América Latina y el Caribe: bastión ante 
la crisis mundial y motor para el desarrollo”, cuyo punto de partida fue 
repensar el modelo de desarrollo vigente y revalorar el papel de lo rural. 
Este proceso contribuyó, además, a la elaboración del Informe “Perspec-
tivas de la agricultura y la vida rural: una mirada hacia América Latina y 
el Caribe”, como producto de una alianza entre la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y el IICA. Este informe 
será presentado en la V Reunión Ministerial “Agricultura y Vida Rural” 
por realizarse en octubre del 2009 en Jamaica. 

Como parte de este esfuerzo, también se elaboraron otros documentos de 
soporte que conforman la serie de publicaciones titulada: “Crisis global y 
seguridad alimentaria”. 
 

Presentación
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Precisamente el documento “Nueva institucionalidad para el desarrollo 
rural en América Latina y el Caribe en el contexto actual” elaborado por el 
consultor Sergio Sepúlveda, forma parte de esta serie. El principal objetivo 
de este documento es analizar la pertinencia de la institucionalidad vigente 
para el desarrollo rural en el contexto actual e identificar y examinar ten-
dencias en políticas e instituciones para desarrollo rural y territorial.

El documento incluye los siguientes ejes temáticos:

• ¿Por qué una nueva institucionalidad en el medio rural? Evolución de 
las políticas e instituciones que influyen en el territorio.

• Sinergias intersectoriales en el territorio.
• Mecanismos públicos, privados y del tercer sector (sociedad civil).
• Desarrollo rural y ministerios de agricultura.
• Importancia de los factores espaciales en el proceso de desarrollo. 
 Modelos de gestión basados en territorios.
• La gestión del desarrollo rural sostenible con enfoque territorial como 

estrategia para combatir la pobreza.
• Impulso de las sinergias entre la agricultura familiar y las cadenas 

agroalimentarias. 

También forman parte de esta serie otros estudios realizados por especia-
listas calificados, quienes han plasmado en sus escritos diversas alternati-
vas para el mejoramiento de la  agricultura y el medio rural. Toda la serie 
también está disponible en el sitio web www.iica.int para su consulta en 
versión digital.

Rafael Trejos
Director Encargado

Unidad de Modernización Institucional-IICA
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Este documento tiene como objetivo 
realizar un análisis sintético sobre la 
pertinencia de la institucionalidad 
vigente para el desarrollo rural en el 
contexto actual e identificar y anali-

zar las principales tendencias en políticas e ins-
tituciones para el desarrollo rural y territorial 
en la Región.

Por otro lado, se espera que los principales 
hallazgos sirvan como insumo para formular 
el informe sobre la situación y perspectivas 
de la agricultura y la vida rural, documento 
medular que será presentado por el Instituto 
Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura (IICA) en la Reunión de Ministros 
de Agricultura en junio del 2009.

Se presentan las principales tendencias de la 
transición institucional, fundamentadas en 
un análisis enfocado en un grupo de meca-
nismos institucionales y políticas de desa-
rrollo rural adoptadas por algunos países de 
las Américas. Al mismo tiempo, se avanza en 
la hipótesis de trabajo sobre los factores po-
líticos de trasfondo, que sustentan visiones 
particulares acerca del tipo de modelo de 
desarrollo que se impulsa en cada país (en la 
agricultura y el campo) y que son, a la larga, 
uno de los determinantes de la orientación de 
la institucionalidad vigente. 
 
En el análisis se reconocen el papel que des-
empeña la institucionalidad actual y la inercia 
histórica de la lógica sectorial de las políticas 
y de las instituciones que aún domina en la 

mayoría de los países. También se identifica 
la institucionalidad como uno de los princi-
pales desafíos para transitar hacia esquemas 
de acción intersectorial. Sin embargo, ambos 
factores, políticos y de inercia sectorial, se 
identifican como desafíos naturales del pro-
ceso complejo de transición de un paradigma 
sectorial a otro sistémico y multisectorial.

Las políticas e instituciones seleccionadas 
para este análisis fueron elegidas por su 
aparente potencial como instrumentos para 
acelerar y consolidar procesos de desarrollo 
rural que responden a una política de par-
ticipación, de inclusión social y cultural, de 
consolidación productiva y sostenibilidad 
ambiental. Es decir, constituyen mecanismos 
operativos prácticos que permiten superar al-
gunas de las limitaciones críticas de la pobla-
ción rural y sus territorios. 

En ese contexto, se presentan algunas expe-
riencias nacionales y locales que reflejan tan-
to la diversidad regional como algunas de las 
tendencias que parecen compartir varios paí-
ses de la Región. En síntesis, son medidas que 
se dirigen a objetivos típicos de un desarrollo 
solidario e incluyente de todos los sectores de 
la sociedad nacional. En efecto, solo en el con-
texto de ese tipo de modelo de desarrollo na-
cional es posible afianzar las contribuciones 
históricas del sector rural y de la agricultura 
como aglutinante social, económico y am-
biental de las sociedades nacionales y supe-
rar los rezagos estructurales que generan la 
pobreza.

1. Introducción
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Finalmente, en las conclusiones y recomenda-
ciones se incorpora implícitamente la adver-
sa coyuntura enfrentada por los países, en la 
cual se conjugan las fuerzas de: a) la volati-
lidad del precio del petróleo, sus derivados 
y su propensión al alza en el mediano plazo; 
b) la inestabilidad de los precios en los ali-
mentos y materias primas con probables ten-
dencias al aumento; c) la crisis financiera y su 
impacto negativo en la disponibilidad de re-
cursos para crédito; y d) el cambio climático y 
sus impactos en la agricultura. 

Esas cuatro tendencias están generando ni-
veles de inestabilidad e incertidumbre nunca 
vistas en los mercados de insumos y pro-
ductos. En efecto, el difícil momento que 
vive el sistema económico presenta desafíos 
desconocidos para la mayoría de expertos y 
neófitos. 

No obstante, se postula que el seno del dile-
ma cobija las simientes de la solución para 
establecer un sistema renovado, sustenta-
do en una visión de largo plazo y orientado 
por principios equitativos económica y so-
cialmente reverentes con el medio ambiente, 
respetuosos de la diversidad cultural y, sobre 
todo, fundado en procesos democráticos de 
toma de decisiones. Se trata de un sistema so-
lidario que establezca mecanismos distribu-
tivos en los países y entre estos, de manera 
que se superen los procesos de acumulación 
de beneficios y de la riqueza del desarrollo en 
ciertos polos geográficos (nacional y regional) 
y que, por el contrario, permitan establecer 
cierta estabilidad (equilibrio) espacial y plan-
tear soluciones efectivas para superar la po-
breza rural.   

A pesar de las aparentes contradicciones que 
viven la agricultura y el medio rural, su im-
portancia vital los transforma en ámbitos 
clave desde los cuales los países pueden for-
talecer su capacidad para acoplarse a la glo-
balización y mantener su identidad cultural, 
donde se respete su capital natural y se cons-
truyan sus democracias.  

Este documento es una de las respuestas del 
Instituto en su afán por brindar a los países 
posibles alternativas de políticas para trans-
formar una situación compleja y adversa en 
oportunidad de desarrollo sostenible. Para 
tal fin, se plantea el establecimiento de una 
plataforma de políticas que integre y potencie 
la participación de los territorios rurales y su 
población en procesos de desarrollo nacional. 

En ese contexto, la revisión de políticas y 
de mecanismos institucionales presentados 
en este documento adoptaron los siguientes 
criterios: 

a. Visión de desarrollo sostenible a largo 
plazo. 

b. Capacidad para promover un tipo de de-
sarrollo incluyente (solidario). 

c. Capacidad para dinamizar el campo y 
cohesionar la sociedad y el territorio 
nacional. 

d. Potencial para acelerar aumentos de pro-
ducción de alimentos y materias primas 
de la agricultura.

En efecto, se optó por un conjunto de políti-
cas, las cuales representan ejemplos prácticos 
que han logrado mejorar las condiciones de 
vida de la población rural y urbana y reducir 
la pobreza rural. Sin embargo, para analizar 
y comprender el proceso de evolución insti-
tucional, se consideraron los argumentos de 
Pelikan (2004) con respecto a la necesidad de 
complementar los factores meramente econó-
micos con aspectos políticos, sociales e histó-
ricos de la vida de las instituciones. En ese 
contexto, la síntesis analítica reconoce la im-
portancia de los procesos de transformación 
(transición) institucional como la base para 
proyectarla hacia el futuro.

En el escenario de la encrucijada mundial, los 
organismos internacionales deberían brindar 
espacios de análisis para la formulación de 
políticas audaces e innovadoras, sustenta-
das en un nuevo equilibrio entre el mercado, 
el Estado y la sociedad civil organizada. Es 
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decir, deben apoyar la consolidación de es-
cenarios de discusión y formulación de pro-
puestas que internalicen y pongan en práctica 
efectivamente el desarrollo sostenible de la 
agricultura y el medio rural.  

Con tal propósito, en este documento se 
adoptaron las preguntas que subyacen a lo 
largo de la discusión: 

• ¿Por qué una nueva institucionalidad? 
• ¿Cómo potenciar sinergias intersectoriales? 
• ¿Qué funciones se les adjudican a los mi-

nisterios de agricultura en el desarrollo 
rural? Para ello se analizan mecanismos 
públicos y privados, así como del tercer 
sector (sociedad civil). 

• ¿Cómo se han incorporado los factores de 
localización en la formulación de propues-
tas de desarrollo y políticas? Para esto se 

examinan brevemente los principales 
componentes de algunos modelos de ges-
tión basados en territorios. 

• ¿Cómo se adapta el enfoque territorial a 
las estrategias de combate a la pobreza?

• ¿Es posible promover sinergias entre la 
agricultura familiar (AF) y las cadenas 
agroalimentarias?

Para presentar el análisis, el documento se ha 
estructurado en cuatro grandes apartados, 
además de la introducción. En la primera par-
te se trata el tema de la diversidad institucio-
nal, mientras que en la segunda se exponen los 
principales componentes del marco jurídico 
e institucionales de un proceso en transición. 
Luego se expone una serie de consideraciones 
sobre las políticas de desarrollo rural. En la úl-
tima parte del documento se presentan las con-
clusiones y recomendaciones.
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Las instancias institucionales respon-
sables del desarrollo rural (DR) en 
los países del continente se han con-
formado a lo largo de décadas de 
intervenciones (parciales o integra-

les), las cuales lógicamente han ido adoptando 
sesgos particulares congruentes con ideologías 
dominantes, presiones de grupos de interés, 
decisiones del Estado inconsultas, entre otros.

En efecto, se observa que los sistemas institucio-
nales de apoyo al DR son el reflejo de diversas 
trayectorias de orientación política (ideológica), 
complementadas por valores sociales y cultura-
les que se reflejan tanto en los marcos legales, 
como en los institucionales y trascienden en los 
procesos de formulación de políticas.

La mayoría de los países de la Región disponen 
de un sistema institucional (o algunas institu-
ciones) responsable del desarrollo rural soste-
nible (DRS) a la par de su marco legal. En este 
sistema se incluyen políticas, programas e in-
versiones ad hoc. A pesar de sus diferencias, casi 
todos comparten objetivos que buscan mejorar 
las condiciones de la población rural (reducir las 
brechas rural urbanas) y se sustentan en ciertos 
principios vinculados con: a) la descentraliza-
ción de las acciones (focalización y localización 
de las acciones); b) la participación ciudadana 
y, en algunos casos, la gestión social; c) el respe-
to a las características sociales y culturales; d) la 
calidad de la entrega de los servicios con cierta 
visión de integralidad; y e) la eficiencia, eficacia 
y transparencia del uso y gestión de los recursos 
públicos y privados.

No obstante, los sistemas institucionales compar-
ten algunos elementos comunes. Prácticamente 
cada país ha definido (por coyuntura histórica, 
por circunstancia política o por urgencia social) 

sus propios esquemas. En cada uno de esos arre-
glos institucionales, se le asigna al Ministerio de 
Agricultura un rol diferente, según sea el enfo-
que conceptual de DRS adoptado.

2.1 Síntesis de antecedentes históricos

La revisión de políticas y mecanismos institucio-
nales para el DRS confirma la hipótesis de tra-
bajo sobre la inmensa diversidad en la oferta de 
servicios y acciones en DR entre países. Es más, 
esta abundante cantidad de opciones muestra 
un fenómeno denominado en este documento el 
“rompecabezas desarmado” (e incompleto en algu-
nos casos). Este se fundamenta en la constatación 
de la existencia de un vasto conjunto desarti-
culado (sectorializado) de leyes, instituciones, 
políticas e inversiones, cuyas competencias se 
orientan al cumplimiento de partes (componen-
tes) de las funciones básicas de apoyo al DRS. 

Es decir, en gran parte de los países parece exis-
tir la mayoría de las piezas del rompecabezas, 
pero el sistema carece de un enfoque ordenador 
que las articule para transformarlas en compo-
nentes funcionales de una estrategia sistémica 
de desarrollo.  Ese fenómeno posiblemente es 
causado por la carencia de una concepción ho-
lística del desarrollo, aunado al vacío de una 
visión de conjunto de sus procesos. Por lo tan-
to, la desarticulación de las medidas sectoriales 
adoptadas obstaculiza e inhibe el potencial del 
sistema institucional para alcanzar mayores 
grados de eficiencia y eficacia. 

2.2 Origen de la diversidad de 
 las políticas de DRS

Varias décadas de infructuosos esfuerzos por su-
perar las condiciones del sector rural son indicios 

2. La diversidad institucional responsable por el desarrollo 
rural sostenible (DRS)
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de alguna falla en la concepción de los modelos 
de desarrollo, en los enfoques adoptados o en las 
políticas, programas e inversiones ejecutadas. 

Uno de los factores inhibidores es el insufi-
ciente énfasis que los países han otorgado a la 
visión sistémica del desarrollo y, por ende, se 
han perdido oportunidades para aprovechar 
las posibles sinergias generadas por la articula-
ción de agendas y programas intersectoriales o 
de esquemas funcionales que adopten los terri-
torios rurales como escenarios para la armoni-
zación de políticas sectoriales. Evidentemente, 
una estrategia de trabajo de ese tipo requie-
re de la coordinación de una instancia supra 
ministerial.

A la luz de esa realidad, a continuación se re-
visan, sucintamente, algunos de los principales 
factores que dificultan la adopción de un enfo-
que sistémico desde la perspectiva institucional.

2.3 Evolución: décadas de transformación 
inacabada

La heterogeneidad sociopolítica, cultural y de 
la base de recursos naturales de los países está 
en el epicentro de la diversidad institucional. 
De hecho, las instituciones responsables por el 
DRS en cada país de ALC han sufrido transfor-
maciones a lo largo de la historia política. En 
efecto, esas “rutas de desarrollo institucional” 
marcadas por éxitos y traspiés esculpieron el 
perfil institucional y político actual. 

En ese contexto, las orientaciones político-ideo-
lógicas de cada etapa de la trayectoria de los 
países han definido tanto el tipo paradigma de 
desarrollo económico como la orientación de 
sus modelos de desarrollo rural. Para entender 
la situación presente de la institucionalidad del 
DRS, es fundamental comprender la trayecto-
ria política de cada país y reconocer que esta 
constituye uno de los factores determinantes. 
Dígase de paso que dicha trayectoria ha sido, 
en innumerables momentos, condicionada por 
factores exógenos, generalmente surgidos de 
las relaciones políticas sur-norte o resultantes 

de las orientaciones de organismos internacio-
nales y de la banca multilateral. 

A manera de ejemplo, se citan algunas etapas 
que caracterizan ese itinerario de historia insti-
tucional durante el último siglo. Luego de su-
perar el período de esclavitud, pasó a imperar 
el modo de producción patronal durante la pri-
mera mitad del siglo pasado, el cual indujo a 
procesos de gran acumulación y poca distribu-
ción de la riqueza generada. Esa etapa fue su-
cedida, durante las décadas de los cincuentas 
y sesentas, por la fase de reforma agraria (in-
conclusa y centrada fundamentalmente en la 
distribución de tierra) y, en algunos casos, por 
cambios estructurales de cierta profundidad. 
Es decir, se gestaron procesos de distribución 
con insuficiente apoyo para la acumulación. 

A su vez, esa etapa fue reemplazada (en algunos 
casos) a inicios de los setentas por la revolución 
verde, la cual trajo grandes expectativas de au-
mentos significativos de la producción, junto 
con los cuales se esperaba un tiempo de bonan-
za para todos los productores rurales. Como 
complemento, en este período se reforzaron las 
inversiones en grandes proyectos de infraes-
tructura de riego generalmente financiados con 
recursos de préstamos de la banca multilateral.

Posteriormente, prosperaron las propuestas del 
desarrollo rural integrado de mediados de los 
setentas y buena parte de los ochentas referentes 
a la expectativa de transformar productivamen-
te el campo. De forma adicional, la última parte 
de esa década fue acompañada por las políticas 
de reducción del aparato del Estado. Un aumen-
to acelerado de la tercerización de los servicios 
que prestaba el sector público afectaba drástica-
mente su capacidad para responder a las necesi-
dades de la agricultura y el desarrollo rural.   

Luego se inició una etapa de promoción de 
las políticas vinculadas con el fomento de la 
producción para los mercados externos (de la 
década de los ochentas hasta el presente). En 
las primeras dos décadas de esta etapa, algu-
nos países retomaron con fuerza políticas y 
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programas que enfatizan la planificación del 
desarrollo regional. Esa tendencia se vio refor-
zada por el advenimiento de las propuestas de 
desarrollo sostenible de inicio de los noventas 
y que aún perdura en las agendas políticas de 
los estados y de organismos internacionales.

En la ruta de evolución institucional, hacia fi-
nales de los noventas, apareció en la agenda 
nacional de algunos países el DRS con enfoque 
territorial. Este parece ser un subproducto na-
tural de la promoción del desarrollo sostenible 
(Río 92) y una síntesis de las etapas anteriores. 
Además, ha evolucionado aceleradamente en 
un pequeño número de países (Brasil, México, 
Ecuador, Guatemala) para transformarse en un 
eje democratizador, al incorporar con fuerza la 
articulación de políticas y programas con base 
territorial, la participación efectiva de la socie-
dad civil organizada, la descentralización y el 
fortalecimiento de los gobiernos locales, y la 
adopción de la identidad cultural como la ca-
racterística aglutinadora de los territorios. 

El paso definitivo más reciente del DRS se dio 
en Brasil a inicios del 2008, con la estructuración 
del Programa de Territorios de Ciudadanía. El 
proceso de búsqueda de la democracia plena in-
dujo al Gobierno del Presidente Luis Ignacio da 
Silva a adoptar la lógica de “territorialización de 
políticas”, que venía utilizando el Programa de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial del MDA, e implementar una trans-
formación institucional sin precedentes. Con el 
apoyo de la Casa Civil2 se articula el trabajo de 
19 ministerios e instancias autónomas como ejes 
institucionales estructurantes.

Cada una de las etapas del DR anteriormente 
descritas ha sido el resultado de la concepción 
del tipo de desarrollo que se deseaba promover 
y del grado de importancia relativa que tenía la 
agricultura y el medio rural en cada sociedad en 
ese momento de la historia nacional y, por ende, 
las instituciones y políticas que se adecuaron a 

esas diversas visiones de futuro. Es más, la ma-
yor parte de las etapas descritas han tenido un 
sesgo sectorial particular. Peor aún, innumera-
bles instituciones que fueron creadas y que en su 
momento tenían objetivos vitales para el DRS se 
han vuelto ineficientes y en algunos casos han al-
canzado su obsolescencia. Sin embargo, la inercia 
generada por su importancia histórica aparente-
mente continúa justificando su sobrevivencia.  

Adicionalmente, cada etapa surge de una vi-
sión parcial de la realidad que algunas institu-
ciones pretendían transformar y, por lo tanto, 
adoptaron enfoques sectoriales; sin embar-
go, perdieron la oportunidad de aprovechar 
el potencial de propuestas complementarias 
intersectoriales o entre ellas y los programas 
compensatorios existentes. 

A pesar de la pesada carga histórica y desafian-
do la cultura institucional predominante, un 
número sustantivo de países comienza a mos-
trar evidencias de su disposición para enfren-
tar las dificultades inherentes de la innovación 
de políticas (e instituciones) de DRS y realiza 
las transformaciones solicitadas por instancias 
institucionales en varios sectores. En efecto, la 
experiencia está demostrando que adoptar un 
modus operandi interinstitucional requiere asu-
mir compromisos, en la asignación de recursos, 
entre instancias institucionales y las organiza-
ciones de la sociedad civil, al mismo tiempo 
que comparten poder y riesgos políticos. 

2.4 Confluencia de la diversidad 
 hacia el territorio

Como se señala en los argumentos anteriores, 
las características de cada marco institucional 
dependen de la historia, del momento en el cual 
fueron concebidas, las condiciones políticas y 
socioeconómicas de cada país y ciertamente de 
la influencia de los grupos de interés que las 
promovieron a través de procesos de cabildeo 

2 En el sistema presidencialista el Jefe de la Casa Civil generalmente es considerado el Ministro más importante y se le compara con la 
figura del Primer Ministro de los regímenes parlamentaristas. 
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y presión social3. Es decir, los factores políticos 
son determinantes de las políticas formuladas 
y de la posibilidad de ejecutarlas exitosamente 
(BID 2008). 

La visión retrospectiva de la evolución institu-
cional permite “caricaturizar” en el espacio y el 
tiempo procesos que en la práctica no son únicos, 
ni translúcidos, ni lineares, ni definitivos. De he-
cho, la evolución institucional es por naturaleza 
desigual, en casos fortuita, en otros propuesta y 
dirigida desde el Estado, mientras que en otros 
surge por presión de la sociedad civil. En algu-
nos procesos es gradual, mientras que en otros 
ha sido drástica, como en la reforma agraria y 
toma de tierras. En otros casos, ha sido involuti-
va, como en el asistencialismo recurrente.

Es decir, la innovación institucional es parte in-
tegral de procesos mayores de transformación 
de las sociedades de los países de la Región. 
Por lo tanto, el tipo de instituciones, sus fun-
ciones y estructuras varían significativamente 
en relación con el papel del Estado, el mercado 
y la sociedad civil. Ese contexto repleto de fac-
tores condicionantes en los países de la Región 
generó características absolutamente disímiles 
de los procesos de formulación y ejecución de 
políticas de DR y naturalmente del papel que le 
corresponde al Ministerio de Agricultura en el 
desarrollo rural. Como un argumento o verdad 
de Perogrullo, la situación heterogénea de los 
países indujo a formular respuestas institucio-
nales disímiles (diversas).

Por otro lado, en la mayoría de los países, las 
propuestas nacionales de desarrollo y sus res-
pectivas políticas apenas perduran durante un 
período presidencial; es decir, esas políticas to-
davía se manejan con mentalidad cortoplacis-
ta. No obstante, es importante resaltar que en 
algunos casos se ha iniciado una nueva etapa 
en la que impera la visión de largo plazo. En 
efecto, se constata que un grupo de países han 
instaurado políticas de Estado con horizontes 

temporales de un par de décadas y, por ende, la 
durabilidad y estabilidad de sus políticas supe-
ran los períodos de una administración.

Adicionalmente, subsiste el sensitivo tema de 
los sujetos y objetos (clientela) de las políticas y 
el poder que manejan diversos grupos de inte-
rés. Ese tema es especialmente delicado a la luz 
de la fuerza creciente de determinados grupos 
para sobreponer sus intereses o para negociar 
excepciones especiales.

Otra disparidad evidente de los países es su ca-
pacidad para adaptar sus políticas de DRS de 
manera rápida y flexible. De hecho, se observa 
un grupo pequeño de países que cuenta con la 
capacidad política y técnica para adaptar sus 
políticas con celeridad a la dinámica impuesta 
por un entorno cambiante; entre tanto, la mayo-
ría enfrenta dificultades enormes para innovar 
políticas e instituciones, lo que refleja la inercia 
histórica mencionada. De la misma forma, los 
procesos de ejecución de políticas son desigua-
les entre países; algunos de ellos implementan 
y acompañan la ejecución de sus políticas de 
manera eficiente, mientras que otros enfrentan 
dificultades de diverso orden para lograrlo. 

En síntesis, tal como lo plantea North (2005), 
las instituciones y su gente son el epicentro 
del proceso de desarrollo, de manera que “su 
grado y su fuerza está condicionado por la for-
taleza y la calidad de las instituciones que sus-
tentan sus mercados”. 

Él argumenta que “el proceso de desarrollo de-
pende de la eficiencia en el proceso de adapta-
ción institucional de cada país”. 

Es decir, “la capacidad de la sociedad para 
crear instituciones que sean productivas, es-
tables, justas, aceptadas por la mayoría y sufi-
cientemente flexibles para ser transformadas y 
adaptarse a la retroalimentación política, social 
y económica”. 

3Aquí cabildeo se refiere tanto a grupos que representan intereses económicos como a movimientos sociales que buscan ejercer presión 
política para alcanzar cambios de mayor envergadura. 
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La historia reciente de los países de 
la Región vislumbra un conjunto 
importante de políticas de desarro-
llo rural y combate a la pobreza. De 
hecho, sus gobiernos parecen haber 

alcanzado el consenso sobre la importancia 
vital del desarrollo sostenible del campo y la 
agricultura como requisito para el logro de los 
objetivos de su política pública y sus estrate-
gias de modernización. Se ha tornado obvio 
que esas políticas complementan las metas de 
crecimiento económico y de desarrollo social 
en cada país y pueden efectivamente contri-
buir a los esfuerzos para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. Adicionalmente, de 
cara a la coyuntura actual, las políticas para 
re-dinamizar el campo en general y la AF en 
particular son fundamentales para aumentar la 
oferta de alimentos y de materias primas. 
 
Sin embargo, la complejidad y especificidad 
de la situación de los territorios rurales, en 
diversos países y en determinadas regiones 
de un mismo país, han generado la necesidad 
de utilizar estrategias y políticas de desarrollo 
diversas. Este ha sido uno de los factores que 
ha dificultado la formulación de estrategias 
de amplio alcance que permitan establecer 
mecanismos institucionales ad hoc y formular 
políticas e inversiones de DRS que cambien la 
realidad del campo. En otras palabras, no exis-
te un traje hecho a la medida que les sirva por 
igual a todos los actores y territorios.  

Como lo han señalado múltiples autores y se ha 
incorporado en la praxis de varias institucio-
nes4 nacionales y organismos internacionales, 

las carencias y las soluciones del medio rural 
nacen de múltiples causas, las cuales sobre-
pasan la dimensión económica y las acciones 
limitadas de la actividad agrícola y pecuaria. 
Una mirada a la evolución reciente de las polí-
ticas de DRS en el continente permite constatar 
que estas han incorporado (o están incorpo-
rando) la naturaleza multidimensional de los 
problemas del desarrollo, así como el principio 
inter-sectorial de las soluciones.

Se ha tornado evidente5 para los países la nece-
sidad de adoptar una perspectiva sistémica que 
asimile la historia reciente y reconozca la dimen-
sión estructural de los problemas enfrentados 
por el medio rural. Muchos de esos problemas 
se han cimentado a través de largos períodos, 
durante los cuales el Estado se ha mostrado im-
posibilitado para superarlos, ya sea por la pre-
existencia de factores políticos, condicionantes 
financieras, incapacidad institucional, o por una 
larga sumatoria de esos y otros factores.

Pareciera que el complejo escenario actual es 
una coincidencia histórica que tendría el poten-
cial para incluir en los beneficios del desarrollo a 
los grupos más desvalidos de la sociedad rural y 
alcanzar por esa vía sus demandas por acceso a 
bienes y servicios y un mejor nivel de vida. 

Sin embargo, las deliberaciones sobre ese tema 
deben darse desde una perspectiva más amplia 
de la realidad. Por tal motivo, los argumentos 
adoptados para hilvanar la revisión de las polí-
ticas, así como los postulados que se esgrimen 
en las conclusiones, se sustentan en el princi-
pio básico que tienen las instituciones para el 

4 IICA, BID, FAO, FIDA, CEPAL, BM, GTZ, COSUDE.
5 Se utiliza el apelativo de “coyuntura”; no obstante, esta situación es más que un valle del ciclo económico de los países. Todos los indi-

cadores apuntan a una situación de inestabilidad e incertidumbre que perdurará por varios años.

3. Principales tendencias de las políticas de 
 desarrollo rural 
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desarrollo. Como fue planteado por North (2005) 
y Stiglitz, en Portes (2005) “el desarrollo no pue-
de continuar entendiéndose como un proceso de 
acumulación de capital, sino como un proceso 
de cambio organizacional”. Estos cambios deben 
permear todos los ámbitos del Estado y la socie-
dad civil. En el límite, permiten establecer un 
sistema económico y social que opere bajo pre-
misas de producción, consumo y acumulación 
diferentes, que aseguren la sobrevivencia de to-
dos los habitantes del planeta y una distribución 
más justa de los beneficios del desarrollo. 

En este momento histórico para América Latina 
y el Caribe, es fundamental interiorizar ese prin-
cipio como referente para la acción, de manera 
que se descarte la posibilidad de adoptar solu-
ciones mecanicistas sustentadas en la adopción 
de políticas y componentes institucionales sin 
visión histórica, análisis crítico ni capacidad de 
autocrítica. Se espera que los países consigan 
descifrar dos respuestas vitales del rompecabe-
zas del desarrollo: en primera instancia, los ti-
pos de ajustes necesarios en el actual modelo de 
desarrollo nacional y, en segundo término, las 
conciliaciones entre los modos de producción de 
la agricultura y el medio rural, de forma que los 
países mantengan la soberanía de gestión de su 
historia y, por ende, de su futuro.

3.1 Políticas multisectoriales

Por naturaleza, las políticas de DRS son mul-
tisectoriales o trans-sectoriales y, por lo tanto, 
requieren del establecimiento armónico de 
metas, objetivos y alcances entre las políticas 
sectoriales, por ejemplo: agricultura, ambiente, 
comercio, infraestructura de apoyo a la pro-
ducción, educación, entre otros. 

En síntesis, el tipo de políticas y sus métodos 
de gestión obedecen a concepciones diversas 
del mundo y del tipo de modelo de desarrollo 
que el Estado y la sociedad civil adoptan 

para alcanzar sus metas sociales, económicas, 
ambientales y políticas. En ese contexto, es 
fundamental comprender que las políticas 
públicas son instrumentos que ponen sobre la 
mesa asuntos de balance de poder e intereses de 
grupos y su gestión requiere de arduos procesos 
de negociación y resolución de conflictos. En 
efecto, la formulación de políticas de DRS 
quizás sea una de las que presentan mayores 
diferencias entre sectores de la sociedad, ya que 
confronta intereses de grupos hegemónicos con 
grupos mayoritarios de desposeídos.

3.2 El “proyecto país” en las políticas 
 sectoriales

Una vez que los países internalizaron la men-
cionada heterogeneidad de los territorios ru-
rales, pasaron a adoptar un enfoque sistémico 
y multisectorial que a su vez está avalado por 
una política de Estado incluyente, al que se 
le denomina “proyecto país”. Esa visión de 
la realidad ha permitido establecer una ruta 
de desarrollo que lentamente permite superar 
tratamientos mecanicistas y dicotómicos de 
la realidad, como el Estado y el mercado, el 
campo y la ciudad, la agricultura comercial y 
la agricultura familiar, la producción y la con-
servación, la política productiva y la política 
social, lo público y lo privado, entre otros.  

Se ha aceptado el rol crucial que desempeña 
la política de Estado con el “proyecto país” 
(IICA 2005) y la matriz sectorial de políticas, 
de la cual forman parte las políticas de DRS. 
Obviamente, ambos, tanto el “proyecto país” 
como la matriz, surgen de una visión del tipo 
de desarrollo que incluye enfoques y métodos 
de trabajo ad hoc.  

3.3 Políticas agrícolas comunes6

En algunas regiones del continente, se ob-
serva la tendencia de formular orientaciones 

6  Política Agrícola Común del MERCOSUR y Centroamérica.  
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de políticas agrícolas comunes al estilo de la 
Unión Europea. No obstante, ese es un desafío 
en sí mismo ante la complejidad determinada 
por la diversidad de políticas macroeconómi-
cas y la variedad de políticas agrícolas nacio-
nales. A pesar de las grandes dificultades para 
establecer una política común, pareciera natu-
ral entonces que el próximo paso sea también 
la formulación una política común de desarro-
llo rural o, por lo menos, orientaciones comu-
nes de políticas de DRS.
 
3.4 Debilitamiento del aparato público  

Como parte de las políticas de ajuste estructu-
ral de la década pasada, se evidencia el debi-
litamiento del aparato público. Sin embargo, 
ese proceso también estuvo acompañado por 
procesos de descentralización y el fortaleci-
miento de los gobiernos municipales. Ambos 
aparecieron como tendencias genéricas im-
portantes para establecer una plataforma de 
políticas para el DRS. Aunque dichos proce-
sos en sus inicios se limitaban a asegurar efi-
ciencia y transparencia en la utilización del 
presupuesto, con el correr del tiempo fueron 
contagiando y entusiasmando a los actores 
sociales en procesos participativos de las or-
ganizaciones de la sociedad civil para la toma 
de decisiones en el ámbito territorial, local y 
de proyectos de inversión. 

3.5 Sector privado, Estado y tercer sector  

Los esfuerzos del Estado por promover y con-
solidar avances significativos para el bienestar 
de la población rural, a través de programas de 
combate a la pobreza y la incorporación efec-
tiva de la AF al desarrollo de los países, indu-
jeron a redefiniciones de su propio papel, así 
como de las relaciones entre el Estado, el mer-
cado y la sociedad civil. 

El establecimiento de procesos participativos 
de formulación y gestión de políticas de DRS y 
el impulso de un tercer sector prestador de ser-
vicios, como organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) u organizaciones de la sociedad 

civil de interés público (OSCIP) son ejemplos 
de tendencias que empiezan a surgir en varios 
países de la Región. De esta manera, es posi-
ble observar que el Estado está evolucionando 
desde su función de proveedor principal de 
servicios para el medio rural hacia otras que se 
focalizan principalmente hacia la orientación, 
coordinación y control. 

3.6 Participación de la sociedad civil

Otra tendencia genérica es el aumento signifi-
cativo de la participación de la sociedad civil 
organizada en procesos de gestión de las polí-
ticas públicas. A pesar de que las experiencias 
de programas y proyectos con participación 
de organizaciones de la sociedad civil tienden 
a ser más complejas y demoradas, alcanzan 
resultados exitosos, ya que potencian el cono-
cimiento y la capacidad local, a la vez que las 
soluciones alternativas negociadas se adaptan 
a las condiciones (y percepciones) de grupos 
sociales y territorios específicos. Sin embargo, 
la especificidad de una porción sustantiva de 
las políticas analizadas dificultó la validación 
de mejores prácticas y de casos exitosos, debi-
do a la diversidad de sus contextos. 

3.7 Desarticulación de la agricultura 
 comercial y la AF
 
Otra tendencia crucial es la desarticulación 
conceptual, metodológica y operativa de la 
producción campesina (AF) frente a la produc-
ción comercial, lo cual ha inducido a un ana-
cronismo institucional bastante frecuente en 
los países. Es decir, en vez de potenciar los vín-
culos naturales que existen entre ambos tipos 
de agricultura y que, en incontables ocasiones 
podrían generar relaciones ganar-ganar, estas 
se pierden por una visión fragmentada del de-
sarrollo. Pareciera que los potenciales aliados 
no han logrado superar algunas de las difi-
cultades que inhiben su articulación, como las 
economías de escala, insuficiente calidad de la 
producción, carencia de innovación tecnológi-
ca, entre otras. 
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No obstante, existen algunos casos ejemplares 
de vinculación de la agricultura familiar con 
productores comerciales (pequeños producto-
res y cadenas) que podrían ser analizados de-
talladamente para comprender y aprender de 
ellos y evaluar su utilidad en contextos diver-
sos. Como bien se sabe, la vinculación de los 
pequeños productores al mercado ha sido una 
tarea compleja, difícil e incompleta.

3.8 Recursos humanos, el corazón de las 
propuestas

La formación y actualización de capacidades de 
la población rural es una tendencia fundamen-
tal presente en prácticamente todas las estrate-
gias de DRS del continente. Todos los esquemas 
institucionales y de políticas para el DRS que se 
desarrollan en la Región tienen como epicentro 
los recursos humanos (públicos y privados). 
Estos desempeñan un papel vital para garanti-
zar el éxito de las agendas nacionales, así como 
en la instauración de propuestas regionales. 

De la misma forma que en etapas anteriores de 
DRS se destacó la preparación de los recursos 
humanos, en este momento la formación de 
capacidades ciudadanas (recursos humanos) 
y el fortalecimiento del tejido social se recono-
cen como indispensables. Para ello se requiere 
retomar la visión de los postulados que Paulo 
Freire hace cuatro décadas promovía en sus in-
numerables ensayos sobre ciudadanía y el ser 
humano como artífice de su desarrollo. 

En ese sentido, las necesidades del cambio re-
quieren un balance en la formación de capaci-
dades que cubran tanto aspectos relacionados 
con la organización social, como también 
aquellos que responden a las demandas de la 
modernización productiva. La mayoría de los 
países disponen de programas específicos de 
formación de capacidades ad hoc tanto para 
los productores como para los agentes de cam-
bio públicos o privados. En efecto, varios paí-
ses cuentan con instituciones especializadas y 
agendas potentes en formación de capacidades 
en los ámbitos mencionados7.

7 Algunos ejemplos: México SAGARPA e INCA Rural, Maestría de Gestión DR. Brasil: SDT y programas en varias universidades de 
Centroamérica y la Región Andina. 
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La transformación del marco jurídi-
co8 fue el primer paso adoptado por 
algunos países para garantizar pro-
cesos democráticos de toma de de-
cisiones descentralizadas, la cons-

trucción conjunta de una economía solidaria y 
un futuro justo para todos los grupos sociales 
de sus sociedades. En ese contexto se analiza, 
principalmente, la transición que se viene for-
jando en algunos países paradigmáticos, como 
en México, Brasil y Ecuador. La trascendencia 
de esas transformaciones y su fuerza se susten-
taron en decisiones políticas de nivel presiden-
cial con el aval del poder legislativo y el sopor-
te de la sociedad civil. 

La aprobación de leyes específicas fue un paso 
trascendental en la construcción de nuevas pla-
taformas de políticas y ese fue también el pun-
to de origen de la innovación institucional y de 
políticas de esos países. 

En ese contexto, el objetivo central de la trans-
formación legal y sus consecuencias buscaban 
alcanzar un estadio superior de desarrollo 
con la inclusión del campo, a través de la ar-
ticulación intersectorial, la internalización de 
métodos participativos de gestión en agendas 
trans-sectoriales y la garantía de articulación 
entre el ámbito nacional, regional y local.

A continuación se presenta un breve análisis 
de los principales componentes de la transición 
institucional que cubre tanto al sector público 
como al privado e involucra ámbitos del gobier-
no nacional (federal), regional (estadal) y local 
(municipal). La transición involucra transforma-
ciones de la estructura, las funciones y los méto-
dos de operación de los tres sectores. El análisis 
destaca las transformaciones de los mecanismos 

institucionales con base en su potencial para ge-
nerar procesos incluyentes de desarrollo y por 
sus posibles aportes para la cohesión social y 
territorial. En ese sentido, se trató de detectar el 
acceso que podía establecer cada uno.   

En esta categoría de políticas y mecanismos 
institucionales, se han agrupado aquellos que 
son considerados como estructuradores de una 
base de transformaciones profundas y amplias, 
sin los cuales las políticas habilitantes (forma-
ción de capacidades de los recursos humanos 
y fortalecimiento de las organizaciones de la 
sociedad civil) y las políticas instrumentales 
(apoyo a la producción: tecnología, crédito, co-
mercialización, entre otros) pierden potencia y 
se transforman apenas en acciones locales de 
menor trascendencia. 

4.1 Visión del desarrollo y adecuación 
sectorial. Instituciones, programas y 
proyectos de DR

La innovación del marco legal sentó las bases 
para la transición hacia una plataforma ins-
titucional que incorpora innovaciones en las 
normas y en las instituciones. También se adap-
taron métodos de toma de decisiones partici-
pativas que coadyuvan a poner en práctica el 
desarrollo sostenible de los territorios rurales. 
Permiten mejorar las relaciones entre el Estado 
y la sociedad civil en la búsqueda de la cohesión 
social y espacial. Garantizan la prosperidad de 
los territorios rurales y su población, a través de 
un nuevo tejido de vínculos institucionales y de 
agendas compartidas en el ámbito nacional (ho-
rizontal), así como articulaciones entre los ámbi-
tos nacional, regional y local (vertical).  

 

8 El caso de legislación específica como la Ley de Desarrollo Rural en México o  las directrices normativas en  Brasil y  Ecuador.  Se 
sugiere también revisar la propuesta del programa para el desarrollo rural de  Barack Obama (Get Local. Real Leadership for Rural 
America. Barack Obama´s Rural Plan. Washington DC. 2008).

4. Marco jurídico e instituciones, una transición en proceso
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4.2 El ordenamiento territorial

Sin duda la normativa de ordenamiento terri-
torial (OT) incluye las políticas estructurantes 
de mayor trascendencia para el desarrollo sos-
tenible de los territorios (nacional, regional, 
municipal y local), ya que ayuda a ordenar, sis-
témicamente, las políticas y agendas públicas 
y privadas de diversos sectores en el territorio. 
Su alcance es supra-sectorial, ya que es parte 
de la política de Estado sobre desarrollo soste-
nible y posee fuerza de ley sobre la regulación 
de posibles usos del territorio. 

Por otro lado, tal como está definido en la carta 
de las Naciones Unidas, el OT es, en esencia, 
un proceso político que surge de decisiones 
negociadas entre actores políticos, sociales, 
económicos y técnicos. Asimismo, es un pro-
ceso técnico que busca orientar la localización 
espacial de actividades económicas y de cen-
tros poblados a partir de un análisis de las di-
mensiones múltiples propias del desarrollo 
sostenible. Los argumentos de Massiris (1999) 
confirman que en el OT concurren las políticas 
ambientales, de desarrollo regional, territorial 
y las políticas de desarrollo social y cultural.  

En todos los casos analizados, se observa que la 
forma, método y funciones de los componentes 
institucionales, de diversos ámbitos, respon-
den a la comprensión de la multifuncionalidad 
y complejidad del enfoque territorial del DRS. 

4.3 El “proyecto país” en las 
 políticas de DRS

En este caso, el medio rural ha sido incorpora-
do explícitamente como componente vital de 
un “proyecto país” incluyente, cuyo objetivo 
explícito es reducir las brechas rurales urba-
nas, las sociales, las regionales, las económicas. 
Mediante este proyecto, se analiza la situación y 
la solución desde una óptica multidimensional 
del desarrollo, la cual presta especial atención y 

respeto a las características culturales de la po-
blación rural9. Así las políticas públicas de DRS 
son parte de la matriz de políticas nacionales 
que articula diversas instituciones e instancias 
gubernamentales. 

La inclusión del campo en el proceso de desa-
rrollo solidario nacional se fundamenta en un 
desarrollo económico eficiente (más allá de lo 
agrícola), que a la vez propugna por la equidad 
social y regional con base en métodos de pro-
ducción desarrollados para una gestión soste-
nible del ambiente y procesos de participación 
ciudadana.

4.4 Mecanismo institucional 
 en el ámbito nacional

Esas bases conceptuales de DRS a su vez fueron 
los referentes para diseñar mecanismos institu-
cionales idóneos que en el ámbito nacional (fede-
ral) incluyen la articulación de varias instancias 
ministeriales y de instituciones autónomas bajo 
la coordinación de un ente supra-ministerial 
(secretaría de planificación o vice-presidencia), 
cuya función es negociar la armonización de 
políticas, sus agendas y recursos de diversos 
sectores en los territorios seleccionados. En este 
ámbito se han establecido mecanismos y proce-
sos de articulación interministerial que articu-
lan funcionalmente el quehacer de ministerios 
de agricultura, ambiente, planificación, integra-
ción, salud, educación, obras públicas, comer-
cio, turismo, entre otros.  

No obstante, esa articulación no excluye (por el 
contrario) a las políticas típicas de producción 
silvo-agropecuaria, como innovación tecnoló-
gica, crédito, formación de capacidades para 
la gestión, comercialización y otras, algunas de 
las cuales serán tratadas más adelante. 
 
Por otro lado, la estrategia territorial del DRS 
se fundamenta en la descentralización, el 

9 Para un detalle de la definición del DRSET véase Sepúlveda 2008.   
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ordenamiento territorial, la concurrencia de 
políticas y recursos (cofinanciación y corres-
ponsabilidad) y también la participación em-
presarial. Es un espacio de todos los actores 
y no solo de los pequeños. El enfoque armo-
nizado de políticas busca resolver de manera 
integral los problemas estructurales que han 
plagado históricamente al campo. A la vez, 
esas características imprimen un sello particu-
lar a las instituciones públicas y privadas de 
nivel local y al proceso de gestión participativa 
de los territorios. 

En efecto, la transición institucional se está 
dando también con fuerza en el ámbito local. 
A la par de la armonización de agendas sec-
toriales en el territorio, se ha ido fortalecien-
do la capacidad (técnica y de gestión) de los 
gobiernos locales con el robustecimiento de 
las organizaciones de la sociedad civil; ambos 
sectores son reconocidos como pilares de la 
descentralización.

Adicionalmente ha surgido la mancomunidad 
de municipios (territorios o comunidades rura-
les) como instancia relativamente nueva, cuyo 
objetivo es establecer una interacción estructu-
rada que les permita diseñar agendas comparti-
das de acción con base en la subsidiariedad de 
acciones e inversiones. Su integración les posi-
bilita ofrecer plataformas de servicios e infraes-
tructura de conectividad que generan no solo 
una mejor atención a la población del territorio, 
sino también ventajas competitivas al territorio 
que lo hacen más atractivo para la inversión. 

4.5 Fortalecimiento de la 
 capacidad de participación

A esa nueva generación de políticas públicas 
se ha sumado un conjunto de medidas especí-
ficas orientadas al fortalecimiento de la capa-
cidad de gestión territorial y de producción 
(agrícola y no agrícola) de la población rural. 
A la vez se ejecutan programas específicos que 
buscan consolidar procesos, medios y proce-
dimientos para la participación efectiva de la 

población, así como la consolidación de sus 
organizaciones.  

Surge así una nueva institucionalidad que ex-
trapola la óptica sectorial e incorpora varios 
sectores que superan largamente lo agrícola y 
lo rural (y el quehacer confinado a la produc-
ción agropecuaria). Dichos sectores tratan as-
pectos referentes a la participación ciudadana 
en la toma de decisiones, la eficacia del Estado, 
la seguridad jurídica, el acceso a la tierra, el 
manejo apropiado de los recursos naturales, 
así como la provisión de servicios de apoyo a la 
producción, como es el caso del financiamiento 
y la inversión rural.

Sin embargo, el sello que signa la transforma-
ción institucional que se está gestando es la 
transferencia de poder político hacia los go-
biernos locales y la sociedad civil, en materias 
relacionadas con la asignación de recursos, la 
gestión de políticas territoriales, entre otras. 
Ese cambio ha requerido el establecimiento 
de pautas de relación, normas de interacción 
y mecanismos institucionalizados de negocia-
ción que incluyen actores (institucionales y pri-
vados) del ámbito nacional, regional y local. 

Finalmente, en varios países se han estableci-
do mecanismos de articulación entre instancias 
públicas y privadas como copartícipes en la 
búsqueda de un tipo de desarrollo efectiva-
mente incluyente.

4.6 Descentralización y transformación 
 de los gobiernos locales

Los gobiernos locales se han ido fortaleci-
miento en el contexto de la consolidación de 
procesos de descentralización política y fiscal 
(transferencias fiscales, participación comuni-
taria, planificación descentralizada). El enfo-
que de DRS (Bianchini et al. 2002), que se ha 
establecido en varios países, se caracteriza por 
la descentralización y la transferencia paulati-
na del poder político y financiero hacia los go-
biernos locales. 
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Para ello se ha potenciado y consolidado el 
proceso de municipalización que se inició hace 
más de dos décadas, con base en legislación 
específica en cada país. Ese proceso de trans-
ferencia de poder ha sido aprovechado para 
profundizar procesos de democratización y 
ejecutar las estrategias y políticas de DRS.

La política de DRS ha fortalecido esas fórmulas 
institucionales innovadoras a través de progra-
mas específicos de formación de capacidades y 
modernización de los gobiernos municipales. 
Los gobiernos locales, al igual que las organi-
zaciones de la sociedad civil, desempeñan roles 
instrumentales en los procesos de articulación 
de políticas e instituciones públicas y privadas 
en el escenario territorial. En ese contexto, las in-
novaciones institucionales y las normas que se 
están estableciendo buscan garantizar el funcio-
namiento apropiado de los mercados, mientras 
se redefine el papel del Estado en un escenario 
de participación efectiva de la sociedad civil. 

A lo largo de la ejecución de los procesos de 
descentralización, se fueron estableciendo nue-
vas instituciones en el ámbito municipal que 
facilitan la desconcentración del poder y de los 
recursos disponibles; por ende, reducen las asi-
metrías en las relaciones políticas y sociales.

4.7 Las organizaciones de la sociedad civil 
copartícipes del desarrollo

El enfoque territorial ha abierto espacios para 
la construcción de una institucionalidad ba-
sada en la solidaridad, la cooperación y la 
convergencia entre el Estado, la empresa pri-
vada y la sociedad civil. Esa institucionalidad 
busca captar y responder a las demandas de 
los territorios e incorporar a los nuevos acto-
res efectivamente en la gestión del desarrollo. 
También replantea las funciones de los actores 

tradicionales y establece formas innovadoras 
para la gestión social de las políticas. 

Esta construcción signada por la participación 
de entidades públicas, privadas y de la socie-
dad civil, se le ha incorporando el conglome-
rado de actores vinculados a la agricultura y al 
medio rural. En este nuevo contexto, la transi-
ción institucional ha debido redefinir cuidado-
samente las funciones y responsabilidades de 
cada sector.

El reconocimiento de las organizaciones de la 
sociedad civil para viabilizar las estrategias de 
DRS se ha traducido en políticas ad hoc para 
consolidar, fortalecer y expandir el capital so-
cial de los territorios. El fortalecimiento de ese 
tejido social ha facilitado la ejecución de pro-
gramas y procesos sociales, económicos, polí-
ticos y económicos. Es decir, la sociedad civil 
organizada permite adquirir economías de 
escala, vía conglomerados sociales, para nego-
ciar proyectos, participar en la gestión de los 
gobiernos locales, producir bienes agrícolas y 
no agrícolas, y alcanzar una gestión racional de 
sus recursos naturales. 

La organización, social o productiva, ha sido 
un instrumento fundamental para superar la 
atomización y aislamiento de la población ru-
ral y alcanzar las metas de las agendas territo-
riales de desarrollo10. Los modelos de gestión 
asociativa han sido tratados como complemen-
tos a los modelos tradicionales de empresa 
privada. A pesar de los problemas enfrentados 
por el cooperativismo y la asociatividad en va-
rios países, estos modos de producción están 
desempeñando un papel fundamental como 
instrumentos para ganar economías de escala 
(multidimensional). Además, tanto los pueblos 
indígenas como las comunidades afro-descen-
dientes fundamentan gran parte de su produc-
ción en modos colectivos o asociativos. 

10 Por ejemplo, el capital social en México presenta una gama de organizaciones sociales de productores como: sociedades de solida-
ridad social, sociedades de producción rural, uniones regionales de ejidos y comunidades, cajas y fondos comunitarios de ahorro-
crédito y de aseguramiento, organizaciones para la comercialización y el almacenamiento, organizaciones de usuarios de distritos de 
riego, consejos regionales de desarrollo sostenible, organizaciones de cuencas y organizaciones de las comunidades. 
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En reconocimiento de la importancia de los 
modos asociativos de producción, se han gene-
rado conjuntos de política pública, con el fin de 
incentivar la formación, consolidación y el fun-
cionamiento de diversas formas de asociación. 

En síntesis, la institucionalidad que comienza 
a delinearse responde tanto a la nueva realidad 
del mundo rural como a los postulados básicos 
del DRSET.   

4.8 Las redes institucionales: fórmula 
 innovadora para el desarrollo territorial 

De la misma forma que el DRSET ha ido facili-
tando, promoviendo y consolidando las redes 
sociales en los territorios, las instituciones pú-
blicas y en algunos casos las ONG están vivien-
do una transición (formal o informal) hacia un 
trabajo en “redes territoriales” o “redes de co-
operación local”. Esas organizaciones han pa-
sado a desarrollar un papel vital en la inclusión 
de la población rural. Han abierto espacios de 
interacción público-privado (sociedad civil) 
para la generación de diálogo y compromiso 
sobre las agendas territoriales, las demandas y 
la armonización de políticas de diversos secto-
res. También se han transformado en instancias 
para definir las estrategias de inversión pública 
y privada. 

Esa innovación institucional responde de mejor 
manera a la concepción del desarrollo que se 
está ejecutando, al colocar la fuerza del conjun-
to de instituciones por encima de los objetivos 
de las instancias sectoriales (especializadas). 
Esos “mecanismos innovadores” están con-
tribuyendo a la formulación y ejecución de 
agendas territoriales sinérgicas que redundan 
en mejores servicios para la comunidad rural y 
permiten manejar eficientemente los intríngu-
lis político-institucionales.    

Ese enfoque de “redes locales” ha permitido 
aumentar la articulación y el trabajo conjunto 
del sector público. Por otro lado, ese enfoque 
pragmático está forzando la transición del rol 
político de las entidades, hacia instancias de 

liderazgo con legitimidad territorial y capa-
cidad técnico-política para orientar acuerdos 
y alianzas. En ese sentido, ese rol se está am-
pliando para cubrir agendas que hasta hace 
poco se habían limitado al trabajo en cadenas 
agroalimentarias y ha pasado ser útil para ma-
nejar sistemáticamente otros procesos comple-
jos que requieren soluciones consensuadas. En 
ese contexto, el papel de las instancias institu-
cionales, de las empresas y de las organizacio-
nes tiene como objetivo mejorar su capacidad, 
eficacia y contribución al desarrollo territorial.

Sin embargo, la transición institucional hacia 
redes, como un proceso continuo de transfor-
mación, no es ni simple ni está exenta de com-
plicaciones y requerimientos. La aproximación 
integrada a los problemas ha requerido que las 
instancias institucionales compartan: 

a. Una visión del territorio construida colec-
tivamente, donde se reconozcan aspectos 
relacionados con identidad y posibilidades 
de desarrollo. 

b. El compromiso para transformarse en ins-
tituciones con capacidad de liderazgo terri-
torial, dinamizadoras de alianzas y pactos 
territoriales. En ese sentido, los ministerios 
y las entidades estatales locales han adop-
tado los pactos territoriales como instru-
mentos de trabajo.  

c. Un desarrollo y “conducta institucional 
como red” y con funciones específicas de 
liderazgo.  

En ese complejo contexto, los ministerios y 
otras agencias estatales han tenido que ampliar 
su visión del desarrollo desde la perspectiva 
meramente económica (y sectorial) hacia la 
comprensión y gestión del territorio como di-
námica económica, social, cultural, política y 
ambiental. Se ha iniciado también, en algunos 
casos, una transición hacia la era digital en la 
que tanto las instituciones públicas como los 
gobiernos locales y las organizaciones de la so-
ciedad civil han iniciado procesos digitales que 



24

aprovechan los servicios de la tecnología de la 
información y la comunicación.

En esencia, la transición institucional está am-
pliando las fronteras del conocimiento, las 
posibilidades de progreso del territorio y las 
oportunidades del individuo para mejorar su 
capacidad de adaptación a las nuevas oportu-
nidades de desarrollo.   

4.9 El papel vital del tercer sector como 
complemento del sector público      

El tercer sector aparece como uno de los com-
ponentes de la nueva institucionalidad que se 
viene estructurando como parte de las estrate-
gias de desarrollo rural. Aunque es importante 
reconocer que este sector ganó fuerza a partir 
de las políticas de ajuste estructural que en la 
década pasada impusieron la drástica reduc-
ción del aparato del Estado.

Este sector deriva su nombre por exclusión 
funcional. El primer sector es el Estado, mien-
tras que al mundo empresarial se le considera 
el segundo sector. El tercer sector no es públi-
co ni privado, es una conjunción de ambos y 
tiene como finalidad mayor suplir las fallas 
del Estado y del sector privado en la oferta 
de determinados servicios (Presidencia de la 
República y OSCIP 2002). 

Este sector está compuesto por organizaciones 
sin fines de lucro fundadas y mantenidas gra-
cias a la participación voluntaria de una parte 
de sus socios (Montoro 2000). Debido a su na-
turaleza (sin fines de lucro), estas organizacio-
nes no están necesariamente sujetas al control 
directo del Estado. Su composición es heterogé-
nea. Entre las organizaciones que forman parte 
de este tercer sector se pueden mencionar las 
ONG, entidades filantrópicas, las OSCIP y otras 
formas de asociaciones civiles sin fines de lucro. 
  
Este sector está desempeñando un papel de-
terminante en la oferta de servicios de apoyo 

social y productivo para el DRSET (Natal 2007) 

tanto en el ámbito nacional como local. 
Innumerables servicios que históricamente ha-
bían sido de dominio exclusivo del sector pú-
blico fueron “transferidos” a organizaciones de 
ese sector. 

Este es el caso de la investigación aplicada, apo-
yo en la caracterización de territorios y análisis 
de evaluación de impacto de políticas, donde 
se han incorporado fundaciones de la acade-
mia. En el ámbito operativo y local, se han in-
volucrado ONG y OSCIP en la oferta directa de 
servicios de apoyo a las organizaciones, comuni-
dades rurales y gobiernos locales en actividades 
relacionadas con la formación de capacidades 
en contenidos técnicos y de gestión, entre los 
cuales sobresalen áreas temáticas como: gestión 
social del territorio, participación social, gestión 
de microempresas rurales, métodos de produc-
ción agrícola y no agrícola, servicios informales 
de crédito, entre muchos otros. 

Las acciones de las organizaciones del tercer 
sector, orgánicamente vinculadas a estrategias 
de desarrollo territorial así como a proyectos de 
inversión, sin lugar a dudas han potenciado la 
capacidad del Estado, las habilidades de la co-
munidad y su capacidad de acción. El vacío que 
dejó la reducción del aparato público ha sido  
ocupado de manera significativa por este sector 
con un éxito indiscutible. Aunque varios analis-
tas han reconocido sus debilidades y dificultades 
para alcanzar su consolidación, estos problemas 
se identifican como entrabes naturales del pro-
ceso de desarrollo institucional. A pesar de esas 
dificultades, este sector desarrolla una función 
complementaria con los otros dos sectores y está 
logrando vitalizar las políticas de DRS.

4.10 Política de tierras, un abanico 
 de opciones

En todos los países, la política de tierras se ha 
considerado como en eje estructurante para la 
modernización de la agricultura y del medio ru-
ral. Con esa lógica, se torna vital desconcentrar 
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la tenencia y fortalecer el acceso de la pobla-
ción rural a la tierra. Más allá de reconocer su 
importancia obvia como facilitador de la inver-
sión y la producción, se reconoce que cumple 
un papel de catalítico político y, por ende, posi-
bilita la gobernanza. 

En ese contexto, las políticas de tierras adoptan 
formas flexibles según las particularidades lo-
cales, ya que requieren la implementación de 
políticas complementarias y múltiples instru-
mentos que se combinan según las característi-
cas de los países, regiones y territorios.  

Aunque la forma y contenido que adoptó 
cada país responde a momentos políticos di-
versos, varios tipos de políticas e institucio-
nes se mantienen vigentes y conviven. Por 
lo tanto, existe un conjunto de opciones de 
políticas de tierras. Entre las principales ca-
tegorías todavía en ejecución se pueden men-
cionar: las políticas de reforma agraria (por 
expropiación o por compra y venta), diversos 
mecanismos basados en el mercado de tierras 
(tal como bancos de tierra), formas asociativas 
de pose y uso (cooperativas entre otras) y for-
mas colectivas de pose o uso de tierra típicas, 
principalmente, de los pueblos ancestrales y 
afro-descendientes.

No obstante, las diversas políticas de tierras 
han sido adoptadas en las estrategias de DRS 
de manera pragmática de acuerdo con su uti-
lidad para alcanzar determinados objetivos de 
desarrollo, siempre que cumplan con las si-
guientes condiciones: 

a. Ser componente funcional de estrategias de 
desarrollo territorial.

b. Respetar las formas y normas tradicionales 
definidas por pautas culturales.

c. Promover economías de escalas sociales y 
productivas. 

d. Adecuarse a lógicas de producción respe-
tuosas con el medio ambiente. 

e. Garantizar la tenencia de la tierra (y los re-
cursos naturales) como base del desarrollo 
social y económico. 

Este tipo de políticas están facilitando la tran-
sición desde las políticas sectoriales hacia 
políticas territoriales. Su aplicación como com-
ponentes de estrategias de desarrollo territorial 
permite consolidar el tejido social y contribuir 
para que la población rural adquiera derechos 
ciudadanos plenos. Además, habilita a los ac-
tores sociales también desde una perspectiva 
política ciudadana, lo que fortalece procesos 
de cohesión social y territorial.  

Conscientes de que el manejo del tema de 
tenencia de la tierra es sensible por estar di-
rectamente relacionado con los derechos de 
propiedad y con la distribución del poder en 
el ámbito local, estas políticas han incorporado 
procesos de resolución de conflictos. En efecto, 
las estrategias de desarrollo territorial incor-
poran explícitamente prácticas similares en su 
afán por promover el diálogo y negociar agen-
das de trabajo compartidas.

Por otro lado, siempre que el componente de 
tenencia de la tierra ha sido integrado fun-
cionalmente en las propuestas de desarrollo 
territorial, la titulación de pose es solo un com-
ponente que necesariamente es complementa-
do por otros que buscan apoyar la producción 
(acceso a innovación tecnológica, financiamien-
to, información y mecanismos de vinculación a 
mercados, capacitación, entre otros) y fortale-
cer el capital humano y social del territorio. 

El diseño de estrategias territoriales de desarro-
llo ha facilitado la armonización in situ de po-
líticas de tierras con otras como ordenamiento 
territorial y de apoyo a la producción, de la mis-
ma manera que la aplicación de ese conjunto de 
políticas consolida nuevas formas de organiza-
ción de la sociedad civil. Es decir, las políticas de 
acceso a la tierra posibilitan la aplicación exitosa 
de un conjunto mayor de políticas, lo que gene-
ra un fenómeno impensado hasta hace poco.

En síntesis, las políticas de acceso a la tenencia 
de la tierra han adoptado formas particulares 
que responden a características territoriales y 
culturales diversas. Esas políticas comienzan a 
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demostrar su viabilidad al ser complementadas 
por otras y a respetar las formas ancestrales de 
tenencia de la tierra. En este caso, las políticas 
incluyentes de DRS aseguran que, en las áreas 
reformadas, las comunidades indígenas y afro-
descendientes, los pequeños propietarios, los 
pobladores rurales sin tierra, mujeres y jóvenes 
rurales, no solo tengan la oportunidad de acce-
der a la tierra como medio de producción, sino 
que, por encima de eso, logren adquirir sus de-
rechos ciudadanos.

De acuerdo con Bacelar (2008), los procesos 
participativos de planificación territorial plan-
tean importantes desafíos: 

a. El primero surge como resultado de la ins-
tauración de procesos de planificación con 
un componente ascendente (de abajo ha-
cia arriba), en contraposición a las políticas 
centralizadas y sectoriales (descendentes) y 
surgidas desde la tecnocracia.

b. El segundo señala que en estos procesos 
emergen dificultades debido a la necesidad 
de lidiar con ámbitos múltiples de plani-
ficación (nacional, regional y local), en los 
cuales los actores deben reconocer las com-
plementariedades naturales entre ellas11. 

c. El tercer desafío se relaciona con el manejo 
de múltiples dimensiones y obliga al traba-
jo conjunto entre economistas, sociólogos, 
agrónomos, ecólogos, entre otros.

Finalmente, la formulación de políticas terri-
toriales participativas plantea un desafío adi-
cional que surge de la necesidad de superar la 
visión sectorial de las políticas y la aceptación 
de la participación de la población rural en 
el proceso de formulación. Sin lugar a duda, 
como dice la autora “esos desafíos transfor-
man la transición de políticas en un verdade-
ro proceso de aprendizaje para todas la partes 
involucradas”. 

11  Inclusive, la autora sugiere ampliar el escenario para abarcar “un territorio regional” conformado por múltiples países resultantes de 
los procesos de integración regional.
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5.1 Características genéricas 
 de las principales políticas

Las políticas de DRS analizadas tienen como 
objetivos generales dinamizar los territorios 
rurales y atraer nuevas inversiones produc-
tivas que aprovechen su potencial endógeno, 
optimicen las sinergias inter-sectoriales y po-
tencien la articulación entre agendas de desa-
rrollo de diversos territorios (o regiones). 

La expectativa es que, en el corto y mediano 
plazo, se alcancen esos objetivos y se induzca 
a la generación de nuevas fuentes de empleo 
y de ingresos, y que el conjunto de las empre-
sas rurales (renovadas o remozadas) tributen 
un volumen mayor de impuestos, los cuales 
complementen los recursos públicos asignados 
a mejorar la infraestructura productiva y de 
servicios de apoyo a la producción, así como la 
infraestructura de servicios sociales.
 
Las políticas de DRS de los diversos países 
comparten algunos elementos comunes, entre 
los cuales se destacan la gobernanza, la descen-
tralización, la participación de la sociedad civil 
y de las autoridades locales, y la gestión a tra-
vés de procesos de planificación participativa 
del territorio. 

La mayor parte de los países de la Región han 
internalizado la importancia estratégica de la 
agricultura y el medio rural para sus socieda-
des y economías12. En ese contexto, sus estra-
tegias de DRS buscan articular orgánicamente 
la sociedad rural, sus territorios y la produc-
ción rural. Así las políticas apuntan a resol-
ver los intríngulis estructurales que afectan 

esas categorías, así como las fallas de merca-
do que excluyen a la población rural de los 
servicios y beneficios del desarrollo actual. 
Adicionalmente, las políticas han focalizado 
con fuerza la innovación institucional para 
fortalecer las capacidades (habilidades) de los 
actores sociales y reforzar el tejido social (las 
organizaciones de la sociedad civil).

Las políticas de DRS han adoptado dos catego-
rías para orientar los procesos de análisis y de 
ejecución: en primer término, las cadenas que, 
con su visión ampliada, enfatizan la articula-
ción de la agricultura con otros sectores de la 
economía; y en segundo término, los territorios 
que, con su visión multisectorial, enfatizan la 
economía rural y destacan la agricultura, las 
actividades productivas no agrícolas, los vín-
culos entre ambas y las funciones múltiples del 
binomio territorio/agricultura. 

En ese contexto, las políticas de DRS han in-
teriorizado la importancia de las actividades 
productivas rurales no agrícolas para la ge-
neración de empleo e ingresos, así como el 
potencial que emerge de sus vínculos con la 
agricultura. 

Adicionalmente, en algunos países las polí-
ticas de DRS también están potenciando las 
múltiples funciones del medio rural, cuya con-
tribución social es fundamental. Entre esas se 
destacan los aportes ambientales (agua, bio-
diversidad, oxígeno, captura de carbono, en-
tre otras), así como las contribuciones sociales 
y culturales. Esas funciones, que hasta hace 
poco habían pasado casi inadvertidas por no 
tener “precio” como los bienes de consumo, 
sirven de base para una nueva generación 

5. Políticas de desarrollo rural

12 Véanse los documentos más recientes que se suman a la larga lista de constataciones de que lo rural es significativamente mayor que    
lo estimado con base en las estadísticas tradicionales: Rodríguez y Saborío 2008;
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de políticas que complementan a las de DRS, 
como lo atestiguan las diversas formas de polí-
ticas agroambientales.

Como se mencionó anteriormente, la heteroge-
neidad de la agricultura y del medio rural ha 
empezado a ser considerada para formular po-
líticas y estrategias diferenciadas. Esa constata-
ción es observable en la agricultura de diversos 
países, la multiplicidad de agriculturas, produc-
tores agrícolas, cadenas y territorios rurales en 
los países, así como la variedad de recursos na-
turales y la multiplicidad de actores sociales y 
organizaciones sociales de los territorios.

En congruencia con las categorías menciona-
das (cadenas y territorios), a continuación se 
presenta una síntesis los principales tipos de 
políticas en ejecución.  

5.2 Políticas para promover la inserción de 
la AF en mercados dinámicos

Bien se sabe que las cadenas concatenan proce-
sos y relaciones de producción y distribución, 
que entrelazan lo rural con lo urbano, con dife-
rentes actores económicos y sociales, incluidas 
actividades productivas que abarcan desde la 
producción primaria hasta la transformación 
de productos y el abastecimiento al consumi-
dor final. En ese contexto, las políticas de DRS 
vinculadas a las cadenas tienen como propó-
sito fundamental insertar exitosamente (bajo 
premisas contractuales éticas y beneficios jus-
tos) a los pequeños productores (AF) en los 
mercados locales, nacionales o internacionales.

Los países han adoptado una serie de medidas 
de políticas, cuyo objetivo es potenciar el im-
pacto de las cadenas y de los negocios rurales 
en la dinamización de los territorios rurales y 
a la vez generar nuevas fuentes de empleos e 
ingresos. No obstante su especificidad, ese tipo 
de políticas forman parte de una matriz mayor. 

•	 Políticas para fomentar la gestión social 
de cadenas. Estas apuntan a facilitar la 

inserción efectiva y justa de todos los socios 
de la cadena, en especial los más frágiles, 
para lo cual se promueve el desarrollo de 
mecanismos (métodos e instrumentos) de 
negociación que minimicen las asimetrías 
de poder entre categorías de asociados. 
Ese es el caso de las mesas de negociación, 
mesas de consenso, diálogo para la acción, 
mesas de diálogo, entre otros. En algu-
nos países se está manejando la categoría 
“gestión social de cadenas” para referirse a 
métodos de negociación, cuyo objetivo fun-
damental es conseguir términos justos en el 
manejo de las relaciones y en los beneficios 
pecuniarios entre socios. 

 En esencia, todos esos son mecanismos ins-
taurados para negociar relaciones contrac-
tuales, normas de calidad y precios de los 
productos entre los socios de los diversos 
eslabones de la cadena. Esas medidas de 
política pública y programas cuentan con 
un componente especial para formar (con-
solidar) capacidades de negociación en los 
pequeños productores, así como de manejo 
de información de precios de productos e 
insumos y de condiciones de mercados re-
gionales, nacionales e internacionales. 

•	 Políticas para potenciar las normas sani-
tarias y la inocuidad de alimentos (SAIA). 
Este tipo de política surgió con fuerza en la 
mayoría de los países en la última década, 
como componente inherente a los tratados 
de libre comercio y la necesidad de cumplir 
la normativa surgida de dichos procesos. 
Aunque esas reglas parecen dificultar cier-
tas fases de la producción de la AF, abren 
oportunidades debido a que una porción 
significativa de dichos bienes utilizan mé-
todos de producción ambientalmente lim-
pios y socialmente “justos”. En ese sentido, 
se están realizando experiencias exitosas, 
principalmente en la producción de vege-
tales y algunos frutales de exportación, vin-
culadas a cadenas agro-exportadoras. De la 
misma manera, ya se han establecido casos 
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de cooperativas de pequeños productores 
de lácteos que han logrado adoptar las es-
trictas normas de SAIA y se han vinculado 
directamente a mercados internacionales. 

•	 Políticas para la innovación tecnológica 
apropiada a los pequeños productores y 
para las condiciones edafoclimáticas en 
sus territorios y parcelas. Ese tipo de po-
líticas se fundamenta en los conocimientos 
y el material disponible en los institutos de 
investigación agropecuaria de los diversos 
países. Su objetivo fundamental es promo-
ver tecnología para sistemas de producción 
apropiados a las condiciones edafoclimá-
ticas de cada territorio y que ofrezcan al-
ternativas que aumenten la productividad 
de la tierra. Algunos países han fortalecido 
sus sistemas institucionales mediante la 
apertura y consolidación de instancias re-
gionales (por zonas agroecológicas) de in-
vestigación, con el objeto de aproximar la 
oferta de tecnología a las condiciones reales 
del ambiente y a las condiciones socioeco-
nómicas de los productores.

 A su vez, los institutos de investigación 
han fortalecido sus redes funcionales en 
el ámbito nacional, de manera que se han 
consolidado sus vínculos con la capacidad 
analítica instalada de la academia y con el 
conocimiento y experiencia de los sistemas 
de difusión de la innovación (generalmente 
sistemas que forman parte del tercer sector).

 Por otro lado, también se han consolidado 
redes institucionales de investigación regio-
nal, instancias que involucran varios países y 
que comparten una agenda de investigación 
que complementa sus programas nacionales. 
Estas focalizan la acción en la generación de 
bienes públicos regionales de interés común. 
Ese es el caso del Programa Cooperativo para 
el Desarrollo Tecnológico Agroalimentario y 
Agroindustrial del Cono Sur (PROCISUR), 
instancia que ha sido capaz de modernizarse 
y adecuar su modus operandi a la dinámica de 

los cambios del entorno, además de ajustar 
su agenda de trabajo para incorporar temas 
cruciales como la AF y el cambio climático en 
los países de América del Sur.

 Adicionalmente, en algunos países, las po-
líticas de innovación han puesto especial 
énfasis en la incorporación de propuestas 
productivas que se adelantan a los cam-
bios en patrones (zonas) de cultivos que 
impondrá el cambio climático. También 
han focalizado programas completos en la 
gestión eficiente del agua y han incorpora-
do la lógica de que este es un bien cada día 
más escaso. La producción limpia (cultivos 
agroecológicos, orgánicos, entre otros) es 
otro de los ejes de trabajo impulsados por 
políticas específicas que buscan generar al-
ternativas productivas que liberen a la pe-
queña producción del uso de insumos del 
petróleo dependientes.

 La política de innovación tecnológica ha 
focalizado una parte de sus acciones hacia 
productos tradicionales que estaban des-
tinados a desaparecer del mapa signado 
por los mercados “modernos”. En efecto, 
se han diseñado programas especiales para 
recuperación y difusión de productos como 
tubérculos y la quínoa de regiones con 
tradiciones ancestrales. Esos productos, 
además de ofrecer fuentes alternativas de 
carbohidratos, están adaptados a las condi-
ciones agroecológicas de esos territorios y 
adicionalmente utilizan insumos orgánicos 
(naturales), lo que les da un valor agregado 
especial para satisfacer nuevas tendencias 
de ciertos nichos de mercado. 

•	 Políticas que potencian los vínculos de 
la agricultura familiar con los mercados. 
Posiblemente este tipo de políticas es de las 
que más atención ha recibido durante los 
últimos años. Los países han comprendido 
la necesidad de adoptar la lógica de produ-
cir para satisfacer la demanda de los mer-
cados. En ese sentido, se han propagado 
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en el continente diversos instrumentos de 
política que buscan acelerar procesos de 
transformación y modernización de la pro-
ducción para aprovechar las oportunidades 
que traen consigo los tratados comerciales, 
conscientes de los desafíos que implica vin-
cularse con dichos mercados. 

 En el caso de la agricultura familiar, las 
medidas de políticas han favorecido la pro-
ducción de productos tanto para mercados 
locales y nacionales como de mercados ex-
ternos. La mayor porción de los primeros 
apuntan hacia rubros alimenticios y buscan 
promover la dinamización de circuitos cor-
tos de comercio (mercados locales y regio-
nales). Es decir, se intenta captar la energía 
local como dinamizadora de procesos en-
dógenos de desarrollo.  

 Las políticas para los segundos han foca-
lizado esfuerzos para la vinculación con 
mercados dinámicos nacionales o interna-
cionales (Riveros 2008), los cuales general-
mente responden a la demanda particular 
de nichos de mercado emergentes (social-
mente justos, verdes, de nostalgia, entre 
otros) y para los cuales los productos de la 
pequeña producción pueden adaptarse con 
cierta facilidad. 

 Para responder de manera eficiente a las 
oportunidades de esos mercados, los ins-
trumentos de políticas se han concentrado 
en dos frentes: 

a. El fortalecimiento de infraestructura 
de apoyo a la producción, en particular 
facilidades de acopio y distribución de 
productos.

b. La habilitación de las empresas rurales 
para que mejoren sus procesos produc-
tivos de manera que logren perfeccio-
nar la calidad y presentación de sus 
productos, implementen prácticas de 
producción apropiada y cumplan con 
normas sanitarias básicas. 

 En ese contexto, se observa una tenden-
cia de las empresas rurales hacia la adop-
ción de formas asociativas para alcanzar 
economías de escala, reducir costos de 
transacción, conseguir volúmenes ne-
gociables de productos y asociarse con 
relativa facilidad a cadenas producti-
vas. Esas adaptaciones de las empresas 
se han conseguido gracias a inversiones 
sustantivas en formación de capacidades 
en gestión empresarial. La mayor parte 
de las transformaciones cualitativas de 
estos productos se basan en la adopción 
de innovaciones tecnológicas ad hoc, la 
aplicación de normas sanitarias, el acceso 
a microcrédito y la formación (fortaleci-
miento) de capacidades gerenciales.

 Las experiencias en diversos países han de-
jado en evidencia la necesidad de ejecutar 
combinaciones de medidas de políticas que 
cubran aspectos productivos, de crédito, 
innovación tecnológica, gerenciales y de 
mercado. Sin embargo, esa observación es 
válida para todas las políticas de DR, pero 
difícilmente es posible conseguir resulta-
dos exitosos sin una combinación apropia-
da para cada circunstancia. 

 En esa línea de argumentación, se insiste en 
que las políticas estructurantes son absolu-
tamente necesarias, mientras que las políti-
cas habilitantes son el oxígeno que sustenta 
las posibilidades de éxito de las anteriores 
y son viabilizadas con la ejecución de polí-
ticas instrumentales.  

 Finalmente, es interesante resaltar el efec-
to de demostración que han generado las 
mejoras cualitativas y cuantitativas en la 
producción para la exportación. De hecho, 
esas han inducido a transformaciones en 
la producción para los mercados locales 
y parece que la demanda local se ha re-
compuesto cualitativamente y  en algunos 
casos empieza a impulsar una transición 
hacia mayores niveles de calidad entre los 
productores.
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•	 Políticas de financiamiento para la pobla-
ción rural. El objetivo de este tipo de polí-
ticas es aumentar el acceso de los pequeños 
productores a fuentes de financiamiento 
para generar aumentos en producción (y 
productividad), incrementar empleos e in-
gresos y mejorar sus condiciones de vida 
(reproducción). 

 Para alcanzar tales objetivos, se han crea-
do condiciones especiales de acceso para 
los pequeños empresarios rurales, para lo 
cual se han establecido mecanismos de in-
termediación que aproximan la demanda 
por servicios de financiamiento de los mi-
croempresarios al sistema financiero for-
mal e informal y cubren empresas rurales 
(micro y pequeña) agropecuarias (produc-
ción primaria y de transformación) y no 
agropecuarias (turismo, artesanías, servi-
cios vinculados a la agricultura y pequeñas 
obras de infraestructura de riego).

 En ese contexto, debido a la adversa coyun-
tura financiera, la banca estatal de desarro-
llo ha acelerado un ciclo de promotora y 
proveedora de servicios financieros adap-
tados a las condiciones de los usuarios ru-
rales (simplificación de procedimientos de 
acceso, reducción de tasas de interés real, 
tarjetas de crédito para compra de insu-
mos, articulación con instancias de primer 
piso para facilitar el servicio). No obstan-
te, persisten vacíos legales e instrumenta-
les de coordinación entre ambas instancias 
(formal e informal) que estarían condicio-
nando la efectividad de los mercados finan-
cieros rurales.

 Complementariamente, se observa el re-
surgimiento de entidades financieras (no 
bancarias) en los mercados rurales en casi 
todos los países que ofrecen una gama de 
instrumentos financieros. A la vez se des-
tacan instituciones que manejan opciones 
de crédito solidario, como fondos mutuos, 
crédito solidario, cajas rurales, fondos 
comunales, fondos de crédito solidario, 

microcrédito, fondos solidarios producti-
vos, cooperativas de crédito, entre otros. 

 En ese escenario, es importante resaltar 
que las características de ciertas instancias, 
como las cooperativas y cajas de ahorro y 
crédito rural, les permiten ofrecer servicios 
financieros accesibles a la población rural y 
como resultado cuentan con altas tasas de 
aceptación y una demanda creciente. Entre 
esas características se pueden citar: a) la 
confianza de los usuarios (socios) ganada a 
lo largo del tiempo por su manejo transpa-
rente, eficiente y honesto; b) la adecuación 
de los servicios financieros (ahorro y prés-
tamo) a las características específicas de 
sus clientes (asociados); c) la posibilidad de 
realizar transacciones colectivas, que redu-
cen los costos de transacción individual y 
los costos de administración del préstamo; 
d) la localización de los servicios próxima 
a los usuarios, lo cual disminuye los costos 
de transacción y un manejo personalizado 
de las transacciones; y e) identificación de 
los usuarios con un servicio local. 

 Las líneas tradicionales de crédito cubren 
tanto los costos variables de producción 
(insumos) como los rubros de inversión 
productiva (infraestructura) y generalmen-
te son complementados por esquemas de 
asistencia técnica y formación de capacida-
des. No obstante, todavía persiste el vacío 
de instrumentos de seguros rurales capaces 
de cubrir a los pequeños productores de los 
riesgos inherentes a la producción agrope-
cuaria (Mendonça 2004).  

 En síntesis, han surgido innumerables ins-
tancias, métodos y actividades ligadas a 
las microfinanzas rurales, tanto en el sec-
tor público como en el privado, al lado de 
los sistemas informales que caracterizan el 
mundo rural. Estas nuevas instancias de 
base no pretenden sustituir a la banca pri-
vada o de desarrollo, sino brindar un servi-
cio para la población rural que difícilmente 
puede acceder al crédito formal y valorizar 
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a las organizaciones de la sociedad civil 
(Ortiz s.f.) como instrumentos para transi-
tar hacia una economía solidaria13. 

5.3 Políticas para los territorios rurales 

Como lo define el Instituto, los territorios rura-
les son ámbitos forjados a través de su historia, 
amalgamados por su identidad cultural, que 
comparten una base común de recursos natu-
rales, donde se procesa la actividad económica 
(agrícola y no agrícola), se forjan las relaciones 
socioculturales, las técnico-económicas y las 
político-institucionales que vinculan a los acto-
res del mundo rural entre sí, con su ambiente 
natural y con centros poblados (“urbanos”). 

Las medidas de política pública para los te-
rritorios tienen por objeto sentar las bases de 
infraestructura social y de apoyo a la produc-
ción para facilitar su dinamización económica 
y social, generar nuevas fuentes de empleo e 
ingresos rurales y captar recursos adicionales 
de impuestos. 

Por tal motivo, esas medidas propugnan tam-
bién potenciar la vinculación de la economía 
rural y la agrícola y buscar la integración den-
tro de los territorios y en el ámbito regional y 
nacional. La ejecución de este tipo de políticas 
generalmente está asociada a proyectos apa-
lancados por inversión pública del Gobierno 
y de los estados (complementados con présta-
mos de la banca multilateral). 

Por otro lado, este tipo de políticas busca pro-
mover la diversificación de los motores econó-
micos que dinamizan los territorios. Para ello 
plantean nuevas formas de relación entre lo ur-
bano y lo rural (lo rural más allá de lo agrícola), 
la revaloración de actividades agrícolas rurales 
y la concientización de las funciones múltiples 
del campo como sustento para la innovación 
productiva. 

•	 Políticas para promover la competitivi-
dad de los territorios. Se está ejecutando 
un sinnúmero de políticas, programas y 
proyectos para mejorar las condiciones de 
acceso (infraestructura) y de conectividad 
(telefonía y electricidad) en pro de las con-
diciones de competitividad sistémica de 
los territorios. También se ha fortalecido la 
oferta de servicios de salud y educación ru-
ral para mejorar las condiciones de vida del 
entorno rural y como contribución a la an-
terior. Uno de los objetivos fundamentales 
de esa inversión pública (bienes públicos) 
es brindar condiciones atrayentes para la 
inversión privada. 

•	 Políticas que promueven economías de 
aglomeración y la agroindustria rural. 
En este caso se han establecido programas 
específicos de promoción de pequeñas y 
medianas empresas rurales que se asocian 
(en espacios identificables) para generar 
determinados productos primarios o trans-
formar productos (segundo eslabón), que 
luego serán vinculados a cadenas com-
plejas. Estas medidas de políticas tienden 
a ordenar funcionalmente determinadas 
actividades productivas complementarias 
en espacios (localidades) específicos, lo que 
reduce los costos de transacción, hace más 
eficientes los procesos productivos y, ade-
más, genera empleo e ingresos de manera 
concentrada.

•	 Pymes: agroindustria rural. En esta catego-
ría se encuentran medidas de políticas para 
la promoción de emprendedores, donde se 
incluyen las pymes de la agroindustria ru-
ral, de mujeres productoras, de jóvenes ru-
rales empresarios, colectivos comunitarios, 
entre otras. Se articulan a cadenas de deter-
minados productos como café, cacao, ba-
nano, frutales, animales menores, turismo, 
servicios ambientales, artesanía, entre otros. 

13 Se sugiere leer a SS Juan Pablo II (1987). Economía y trabajo. Discurso a la CEPAL. Santiago, Chile. Han pasado 20 años y la similitud 
de las circunstancias y de las soluciones parecen haber cambiado poco. 
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14 Innumerables proyectos financiados con recursos de préstamos de la banca multilateral han tenido como objetivo fortalecer las 
pymes rurales,  con la expectativa de generar nuevas fuentes de empleo rural.

15 De acuerdo con Rodolfo Jorge Brieba, se entiende como bien social un bien comunitario y funcional, donde un sector de la sociedad 
es dueña de esa parte que requiere para satisfacer necesidades concretas y que en sí conforma una realidad. Dentro del marco de 
una reglamentación ordenadora, todos tienen su titularidad y su goce” (Disponible en http://www.eft.com.ar/doctrina/articulos/
sobreelbien.htm). 

16  Agricultura, minería, energía (hidroeléctrica), sanidad, turismo, entre otros.
17 El tema de la privatización del acceso al agua ha pasado por innumerables discusiones entre expertos. Las discusiones teóricas inclu-

yen desarrollos de la Tragedy of the Commons (Garret Hardin 1968).

 Ese tipo de políticas ha generado conocidas 
experiencias de corredores productivos, zo-
nas de producción especializada, cuencas 
productoras de lácteos (u otros productos), 
circuitos turísticos, artesanía localizada y 
otros. Un caso interesante son las políticas 
para fortalecer a pequeñas empresas turís-
ticas rurales comunitarias, como una alter-
nativa para dinamizar la economía local, 
generar nuevas fuentes de empleo e ingre-
sos y potenciar su efecto multiplicador en 
la demanda de mano de obra local14. 

 Estas medidas se ejecutan a través de pro-
gramas específicos que tienen como com-
ponentes vitales el acceso al financiamiento 
(crédito) y la formación de capacidades, 
con el fin de mejorar las probabilidades de 
las pymes para insertarse exitosamente en 
mercados más exigentes que los habituales. 
Los contenidos más frecuentes son la ges-
tión empresarial, innovación de productos, 
comercialización, manejo de información 
estratégica, control de calidad, entre otras. 

 Pareciera que las políticas de apoyo a las 
pymes rurales han tenido un impacto po-
sitivo, ya que en la última década se ha ob-
servado un aumento significativo de micro 
y pequeñas empresas que ingresan a mer-
cados cada vez más complejos. 

 Los países han comprendido la importan-
cia de democratizar económicamente el 
desarrollo y el papel que desempeñan las 
pymes en la dinamización de las economías 
locales (territoriales), debido a su capaci-
dad de generación de empleo e ingresos. 

 Adicionalmente, sus modos de operación 
flexible, su informalidad y la estrecha re-
lación entre el capital y la mano de obra, 
sin importar su modo de operación co-
lectivo, asociativo, individual o familiar, 
conducen a procesos de transformación 
solidaria.   

• Políticas para la gestión integrada de los 
recursos naturales y en particular el agua. 
A pesar de que este tipo de medidas de po-
lítica generalmente están fuera de la esfera 
de los ministerios de agricultura y de DRS, 
ellas son fundamentales para garantizar la 
vida de las comunidades rurales y viabili-
zar la producción agropecuaria. En ese sen-
tido, la mayoría de las políticas de manejo 
de recursos naturales y el agua han iniciado 
procesos de internalización sobre su impor-
tancia como un bien social15. No obstante, 
el agua continúa siendo fuente de conflic-
tos entre diversos sectores de la economía 
que compiten por su uso16 y otras circuns-
tancias complejas que auguran estadios de 
escasez creciente. 

 Por otro lado, en algunos casos se argumen-
ta que las leyes de propiedad y códigos de 
agua han excluido a las comunidades ru-
rales, especialmente en países donde se ha 
privatizado el acceso a las fuentes de agua 
(la creación de mercados de aguas)17. Ese 
es el caso de poblaciones andinas (Gentes 
2005), en las que por cultura ancestral los 
colectivos de un territorio definían sus nor-
mas de acceso y de uso de los recursos, con 
base en criterios, sociales, culturales, am-
bientales y económicos. 
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 A pesar del tipo de limitaciones anotadas, 
las  leyes, códigos de agua y políticas vin-
culadas con la vida rural están lidiando 
con temas como: a) gestión de cuencas; 
b) uso eficiente del agua en producción 
primaria y secundaría; c) manejo de perí-
metros irrigados; d) tratamiento de aguas 
para consumo humano; e) gestión social 
de los recursos en el ámbito de territorios 
y comunidades; y f) manejo local entre 
actores multisectoriales y negociación de 
conflictos, entre otros.  

 La lógica de esas medidas apuntan a ga-
rantizar la “producción de agua” a través 
del manejo integrado de recursos natu-
rales en cuencas (microcuencas), para lo 
cual se han creado autoridades locales de 
manejo con plena participación de la po-
blación rural y usuarios del agua. De la 
misma forma, se está tratando de operar 
con las fuentes de agua subterránea, de 
cara a su demanda creciente y a su escasez 
progresiva. Ese es uno de los resultados de 
los impactos tangibles del cambio climá-
tico que está modificando los patrones de 
lluvias y en algunos casos, el aumento de 
los períodos estivales. 

 En ese contexto de escasez (o exceso) de 
agua, el enfoque territorial del desarro-
llo facilita la formulación participativa de 
estrategias de DRS, que incorporan en la 
práctica la gestión social de los recursos na-
turales. Este procedimiento ha permeado 
también la gestión de áreas de conserva-
ción o reservas ecológicas, en las cuales se 
compatibiliza la producción con la conser-
vación (manejo sostenible). 

 Con respecto a la dimensión ambiental, 
se han abierto opciones de proyectos pro-
ductivos que aprovechan otros espacios 
y funciones del territorio, como servicios 
ambientales, producción forestal sosteni-
ble, protección de cuencas. Por ejemplo, 
en los territorios de la amazonia, las co-
munidades locales continúan explotando 

los frutos de algunos árboles, como la cas-
taña de pará, sin perjudicar la vida silves-
tre del bosque nativo. 

 Por el contrario, los frutos extraídos tienen 
uso múltiple por su potencial alimenticio, 
medicinal y en la industria de cosméticos y, 
por lo tanto, su colecta y transformación ge-
neran fuentes de empleo e ingresos sin per-
judicar el bosque. Ese tipo de producción 
puede potenciar actividades conjuntas en 
casos de territorios fronterizos (entre dos o 
más países) que compartan características 
agroecológicas y proximidad cultural.

 La gestión social de los recursos natura-
les sumada a la promoción de agricultura 
limpia (orgánica) y la producción de pro-
ductos “con determinadas características” 
pueden servir de pilares para estrategias 
de desarrollo sostenible que se articulen a 
nichos particulares de mercado, como los 
corredores ecológicos y los zoo-criaderos. 

 Por otro lado, en el caso de los perímetros 
de riego, la gestión social de los recursos 
hídricos es también el modus operandi; de 
hecho, las organizaciones de usuarios son 
las instancias que norman, regulan y con-
trolan el uso eficiente del agua.   

 En síntesis, de las notas anteriores se deri-
van por lo menos dos argumentos centrales: 

- La necesidad de ejecutar políticas de ges-
tión de los recursos naturales en combi-
nación con políticas complementarias.

- La importancia vital que cumple la for-
mación (fortalecimiento) de las capaci-
dades de los recursos humanos y de las 
organizaciones de la sociedad civil en 
procesos de planificación ambiental y 
de protección de los recursos naturales. 

•	 Políticas para potenciar los activos históri-
cos y culturales. El objetivo fundamental de 
estas políticas es aprovechar el patrimonio 
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histórico-cultural de determinados terri-
torios con potencial para convertirse en 
atractivo turístico y, por ende, potenciar esa 
actividad como motor de desarrollo. 

 Evidentemente este tipo de políticas es una 
variante de los programas de apoyo a las 
pymes que buscan valerse del potencial en-
dógeno de cada territorio. Sin embargo, una 
de las atribuciones especiales de este tipo de 
emprendimiento es su capacidad especial 
para generar empleo de múltiples tipos y 
diversos ámbitos, lo que les concede un alto 
potencial como multiplicador económico a 
las comunidades, a través de la diversifica-
ción y ampliación del consumo local y la di-
namización de la economía territorial.  

 Por ejemplo, la combinación de actividades 
turísticas basadas en la cultura/historia y el 
ambiente (bosque), como componentes para 
establecer pymes de turismo ecológico, tu-
rismo aventura, turismo-cultura, han recibi-
do un apoyo especial de parte de programas 
específicos como resultado de su potencial 
para generar nuevas fuentes de empleo. Una 
situación similar se ha observado en pobla-
dos de indígenas o de afro-descendientes, 
donde la comunidad organizada comparte 
con los turistas sus símbolos y tradiciones, 
ropa y ritos, restos arqueológicos, sitios de 
hazañas históricas de épocas pretéritas, dan-
zas, comida y bebida. 

 En ambos casos, se observan conjuntos 
(clusters) de emprendimientos, con cierta 
concentración espacial, que se complemen-
tan (y a veces compiten) alrededor de temas 
específicos. También sirven para fortalecer 
los lazos de unión de las comunidades y las 
motiva a prepararse y transitar desde em-
presas rurales individuales hacia organiza-
ciones dispuestas a formular estrategias de 
desarrollo conjunto con base en sus activi-
dades cotidianas.

 Asimismo, aparecen productos con “iden-
tidad de origen informal”. La tradición 
del lugar y el producto han trascendido su 
entorno inmediato y la información sobre 
determinados productos, comida, bebidas, 
artesanía, textiles, calzado, entre otros, y 
los servicios han sido ampliamente difun-
didos entre futuros clientes18.

 En resumen, los programas establecidos 
para potenciar dichos activos se comple-
mentan generalmente con otras actividades 
y políticas, cuyo foco es la agroindustria 
rural o los recursos naturales, ya que estas 
empresas rurales desbordan un potencial 
para generar esa clase de sinergias. No obs-
tante, las medidas de política para promo-
ver ese tipo de pymes han sido específicas. 
Solo en casos especiales, se han establecido 
mecanismos de financiamiento ad hoc. De 
hecho, en la mayoría de los casos el acceso 
a recursos para esas empresas rurales pro-
viene de fondos comunes para el financia-
miento de pymes. 

 Sin embargo, la experiencia de este tipo de 
empresas rurales ha demostrado que para 
su éxito se requieren programas específi-
cos de fortalecimiento del capital huma-
no y social, cuyo contenido incorpore los 
componentes tradicionales de gerencia de 
empresas rurales, en yuxtaposición con 
contenidos referidos a la historia y cultura 
que está tratando de difundirse. Es impor-
tante resaltar que las tasas de innovación 
de sus productos, en este caso servicios tu-
rísticos, son más altas que las del prome-
dio, con el fin de mantener o aumentar la 
captación de demanda adicional. 

 Finalmente, el aprovechamiento de los 
atractivos culturales e históricos brinda 
oportunidades para que la población local 
reconstruya animaciones históricas / cul-
turales relacionadas con formas de vida, 

18 Comparativamente son pocos los productos locales que cuentan con sellos de origen legalmente formalizados.
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bailes, ritos religiosos, comida y activida-
des históricas, lo que refuerza la esencia 
de su identidad territorial. Además, estas 
empresas rurales generan como valor agre-
gado la recuperación y conservación de 
facetas poco promovidas del patrimonio 
intangible de las comunidades. 

5.4 Políticas para innovación institucional 

Uno de los pilares del DRS es la participación 
de las mayorías de los pobladores rurales en 
procesos abiertos de gestión de su desarrollo 
para realizar aportes sustantivos en pro de 
un sistema de democracia plena, en el cual el 
poblador rural se transforma efectivamente 
en ciudadano con derechos y deberes. En ese 
sentido, el subdesarrollo es entendido como un 
déficit de democracia y, a su vez, esa carencia 
refuerza el subdesarrollo. Si bien ese círculo vi-
cioso describe las falencias del sistema econó-
mico y político, también parece indicar el tipo 
de innovaciones institucionales que deben di-
señarse para romper el ciclo pernicioso y trans-
formarlo en uno virtuoso.    

En ese contexto de inclusión, en la mayor parte 
de los países analizados, las innovaciones ins-
titucionales que se están promoviendo buscan 
sentar bases sólidas o reforzar las existentes, 
con marcos institucionales y organizaciones 
que involucren a la sociedad civil y a los sec-
tores públicos y privados (del ámbito local y 
regional).

Existe el convencimiento de que las organi-
zaciones de la sociedad civil son vitales para 
viabilizar las estrategias de DRS, lo cual ha in-
ducido a la formulación y ejecución de políti-
cas ad hoc para consolidar, fortalecer y expandir 
el capital social de los territorios. El fortaleci-
miento de ese tejido social facilita la ejecución 
de programas y procesos sociales, económicos, 
políticos y económicos. En otras palabras, la 
organización de la sociedad civil permite ad-
quirir economías de escala –vía conglomerados 
sociales– para negociar proyectos, participar 

en la gestión de los gobiernos locales, producir 
bienes agrícolas y no agrícolas, y alcanzar una 
gestión racional de sus recursos naturales. 

Por otro lado, las políticas de DRS facilitan, 
promueven y consolidan las redes sociales en 
los territorios, así como redes de las institucio-
nes públicas y de las ONG. La praxis (induci-
da) genera una transición (formal o informal) 
hacia un trabajo en “redes territoriales” o “re-
des de cooperación local”. Ambas formas de 
organización cumplen funciones vitales como 
mecanismos de inclusión y participación de la 
población rural. De hecho, se han transforma-
do en espacios de interacción público-privado 
(sociedad civil) y en mecanismos que facilitan 
el diálogo y la negociación de estrategias de in-
versión pública y privada, de armonización de 
políticas sectoriales y de agendas territoriales.  

Las principales tendencias observadas fo-
calizan esfuerzos para lograr los siguientes 
propósitos: 

a. Mejorar la coordinación entre instituciones 
(públicas y privadas) mientras se gestan 
nuevos mecanismos, normas y procedi-
mientos tendientes a facilitar procesos de 
negociación y articulación de agendas, 
programas y políticas focalizadas en el 
territorio.

b. Propiciar procesos que fomenten una insti-
tucionalidad dinámica (viva) en el territo-
rio, la cual articule a las redes públicas y a 
las redes de la sociedad civil organizada en 
procesos de planificación conjunta. 

c. Reforzar procesos prácticos de articulación 
basados en la cooperación y la convergen-
cia de objetivos de la sociedad civil, el sec-
tor privado y el Estado. 

d. Fortalecer las capacidades de los actores 
para asegurar la ejecución exitosa de las 
propuestas de gestión política, económica 
y productiva de las agendas territoriales.  
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A continuación se citan dos instancias de esa 
institucionalidad que están emergiendo y se 
fortalecen como resultado de la aplicación de 
las políticas de DRS: 

•	 Los concejos municipales de desarrollo 
rural. Las políticas de DRS han sido ins-
trumentos para la creación y consolidación 
de nuevas instancias institucionales en el 
ámbito municipal y supra municipal. Uno 
de esos casos son los concejos municipales 
de desarrollo rural, los cuales brindan un 
espacio de negociación a los actores socia-
les. Estos concejos se han transformado en 
mecanismos que mejoran el desempeño de 
los servicios del sector público. Su prepa-
ración técnica y administrativa ha cubierto 
áreas como la formulación de proyectos, lo 
cual ha generado propuestas mejor califi-
cadas que a su vez permiten mayor acceso 
a recursos. Esto beneficia al municipio, al 
gobierno local y al territorio. 

 Es decir, la inversión en capital humano y 
social del territorio está generando un cír-
culo virtuoso que induce también a una 
mayor articulación (armonización) entre 
instituciones sectoriales y de programas 
supra-municipales. Por ende, induce a una 
mayor eficiencia de la gestión de políticas 
públicas, ya que los actores sociales están 
mejor habilitados para exigir (controlar) 
transparencia. 

•	 Fondos rotativos de DR. Estos han sido 
instrumentos para la institucionalización 
de formas democráticas de gestión de po-
líticas públicas. 

 A este proceso de transición institucional 
aún le quedan desafíos pendientes en te-
mas como la coordinación entre diversos 
programas y proyectos de DR. Existe más 
de una instancia institucional responsable 
por actividades similares. Sin embargo, es 
posible motivar dicha articulación a través 
de programas que exijan la cogestión de 

recursos públicos. En el caso de Brasil, el 
Programa Nacional de Fortalecimiento de 
la Agricultura Familiar (PRONAF) sirve 
como escenario de aprendizaje. Otra fór-
mula institucional que parece estar mini-
mizando esos dilemas es la formación de 
consorcios, ya sea de gobiernos locales o 
entre otras instancias institucionales. 

5.5 Políticas para el desarrollo de 
 capacidades estratégicas 

La transición hacia una nueva generación de 
políticas de DRS ha permitido constatar que 
el capital social desempeña un papel agluti-
nante de las acciones territoriales. Los esfuer-
zos por mejorar las capacidades de gestión 
en todos los ámbitos permiten consolidar los 
vértices del triángulo institucional para el de-
sarrollo rural: la fortaleza de los gobiernos 
locales, la preparación de las organizaciones 
de la sociedad civil, la participación oportuna 
del tercer sector y la presencia negociada del 
sector privado. 
 
Esa comprobación revela que se requieren nue-
vas actitudes, habilidades, destrezas y conoci-
mientos de la población local (mujeres, jóvenes 
y hombres) para ejercer su autonomía con res-
ponsabilidad y manejar exitosamente sus em-
prendimientos productivos. También se deben 
forjar nuevas habilidades institucionales para 
establecer relaciones de colaboración, junto 
con una nueva práctica profesional de los fun-
cionarios públicos. 

Las innovaciones institucionales incluyentes 
destacan la importancia de: a) desarrollar ca-
pacidades para aprovechar las nuevas oportu-
nidades productivas; b) replantear el rol de la 
educación, de la asistencia técnica y de la exten-
sión rural; c) desarrollar nuevas metodologías de 
capacitación; d) promover y fortalecer las orga-
nizaciones de los agricultores pobres; y e) resca-
tar y sistematizar conocimientos tradicionales. 
Como se señalado en este documento, todas las 
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políticas discutidas muestran componentes vita-
les de formación de capacidades. Por lo tanto, se 
puede argumentar que las políticas para el desa-
rrollo de capacidades estratégicas son en esencia 
transversales, cuyos métodos deben guardar co-
herencia con los principios del DRS.

En relación con lo anterior, algunos países 
como Brasil y México están conscientes de los 
importantes desafíos que surgen, en primer 
término, debido a la instauración de procesos 
de planificación participativa con un fuerte 
componente ascendente (de abajo hacia arriba) 
en contraposición con las políticas centraliza-
das y sectoriales y surgidas desde la tecnocra-
cia (Bacelar 2008). 

En segundo término, emergen dificultades 
debido a la necesidad de lidiar con ámbitos 

múltiples de planificación (nacional, regional 
y local), donde los actores deben reconocer las 
complementariedades naturales entre ellas19. 

El tercer desafío se relaciona con el manejo de 
múltiples dimensiones que obligan al trabajo 
conjunto entre economistas, sociólogos, agró-
nomos, ecólogos, entre otros. 

Finalmente, la formulación de políticas territo-
riales participativas plantea un cuarto desafío: 
la superación de la visión sectorial de las po-
líticas y la aceptación de la participación de la 
población rural en el proceso de formulación. 

Sin lugar a duda, como dice la autora “esos de-
safíos transforman la transición de políticas en 
un verdadero proceso de aprendizaje para to-
das la partes involucradas” (Bacelar 2008).

19 Inclusive, la autora sugiere la mirada de un territorio regional (múltiples países) y los procesos de integración regional que se están 
generando.
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La solución de los problemas actuales requiere 
que los países y regiones adopten una visión 
de largo plazo. En ese contexto, la transforma-
ción del medio rural y el sistema institucional, 
así como las políticas de DRS, deben ser com-
patibles con estrategias de desarrollo, cuyo 
abordaje sistémico tenga como epicentro a los 
habitantes rurales, para que sus aportes sean 
reconocidos, se consoliden como un pilar vital 
del desarrollo nacional y establezcan una pla-
taforma de políticas que efectivamente permi-
tan superar las condiciones generadas por la 
pobreza rural. 

En ese contexto, son oportunos los comentarios 
de Clarke (2009) y Wolf (2008): 

“……, la crisis financiera nos debe hacer mirar 
la situación con perspectiva de largo plazo. Un 
Estado eficiente es una pieza fundamental para 
que los mercados funcionen bien y sean com-
petitivos. Se deben eliminar las asimetrías de 
información, corregir los problemas de agen-
cias y externalidades, propender a equilibrar 
las oportunidades de la gente, brindar un mar-
co jurídico adecuado a las actividades de las 
personas y las empresas, y actuar como instru-
mento de política económica ante coyunturas 
complejas. En síntesis, valoremos ese rol, no 
solo ahora, sino también cuando no parece tan 
evidente”. 

Es decir, los países deben fundamentar sus 
propuestas en el principio de que el desarrollo 
no puede entenderse solo como un proceso de 
acumulación de capital, sino como un proceso 
de cambio organizacional que permea todos 
los ámbitos del Estado y la sociedad civil. En 
la esfera nacional, las políticas de DRS deben 
ser componentes de un “proyecto país” inclu-
yente que armonice las políticas sectoriales de 
la economía nacional (Gudynas 2008). Es vital 

que las estrategias sectoriales para la agricultu-
ra y el medio rural se conciban como compo-
nentes de una matriz de desarrollo, de forma 
que potencien sus sinergias naturales (espacios 
y productos) y que estas se articulen estrecha-
mente por lo menos con otros dos sectores: am-
biente y comercio. Esa particularidad permite 
establecer una plataforma de acción sostenible 
con mayor probabilidad de éxito. 

A la luz de ese tipo de propuesta de desarro-
llo, el enfoque territorial es esencialmente inte-
grador de espacios, políticas de intervención, 
agentes y mercados. Se puede transformar en 
el esquema que ordene los múltiples instru-
mentos de políticas (programas y proyectos) 
de DRS y sirva como el aglutinante para unir 
las piezas del rompecabezas del desarrollo.

Una de las lecciones más evidentes de las expe-
riencias analizadas en los países de la Región 
es la imposibilidad de establecer fórmulas úni-
cas para las políticas y para las instancias ins-
titucionales. En ese sentido, es necesario que 
los países motivados a realizar la transición 
institucional establezcan procesos y diseños 
institucionales flexibles. La misma lógica debe 
primar en la selección del conjunto (combi-
nación) de políticas que se ejecutarían en res-
puesta a circunstancias particulares de cada 
territorio. Como fue planteado en la primera 
parte del documento, el tipo de instancias ins-
titucionales y el peso relativo que desempeñen 
el mercado, el Estado y la sociedad civil serán 
diferentes en cada situación. 

La tendencia más importante que se observa 
es el inicio de la transición institucional y de 
políticas hacia esquemas en los que prima la 
gestión interministerial (con la coordinación de 
una instancia supra ministerial) y las políticas 
armonizadas por territorios, donde la sociedad 

6. Conclusiones y recomendaciones
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civil organizada realiza la gestión social. Ese 
método de operación les permite a los diversos 
ministerios la coordinación de políticas e inver-
siones que serán asignadas a los territorios. Al 
mismo tiempo, la sociedad civil organizada de-
termina las necesidades de sus territorios y ne-
gocia las soluciones con el sector público. Así, 
ambos momentos forman parte de un proceso 
de planificación participativa que combina mé-
todos ascendentes y descendentes, los cuales 
conducen a una agenda territorial negociada.  

Para ajustarse a ese tipo de enfoque, la arqui-
tectura de las instituciones también debe ser 
adecuada. Ambas transformaciones constitu-
yen un modelo de desarrollo que intenta fór-
mulas para equilibrar los objetivos económicos 
con los beneficios sociales, la estabilidad políti-
ca y el respeto ambiental.  

Una tarea que deben emprender los países es 
aprovechar las sinergias del acople de progra-
mas compensatorios con la política la DRSET, 
mediante la instrumentalización de las pri-
meras (corto plazo) como palancas para el 
desarrollo rural (largo plazo), a través de su 
inserción funcional en la agenda de desarrollo 
de cada territorio. 

De igual forma, es importante que los países 
establezcan y conduzcan procesos participati-
vos de formulación (gestión) de políticas y de 
gestión de territorios. Además, deben promover 
combinaciones de grupos de políticas para: a) 
los territorios rurales; b) los actores sociales; c) 
agricultura campesina y los negocios rurales; 
y d) las instituciones públicas y privadas. La 
combinación de políticas busca mejorar el fun-
cionamiento de los mercados, aumentar la com-
petitividad de territorios rurales, perfeccionar el 
funcionamiento de las instituciones (públicas y 
privadas), aumentar la capacidad de gestión de 
los pequeños productores y mejorar las condi-
ciones de vida en los territorios rurales. 

Los países deberían evaluar la posibilidad de 
adoptar concepciones sistémicas de desarrollo 

que se reflejen en políticas de Estado, así como 
en la redefinición de su nuevo papel y de sus 
relaciones con el mercado y la sociedad civil, 
como parte de un esquema de articulación ins-
titucional entre sectores (ministerios) y entre 
estos y las organizaciones de la sociedad civil 
y el tercer sector. En ese tipo de aproximación 
institucional, es posible que la estructura y 
funciones de los ministerios de agricultura se 
reduzcan para limitarse a la producción agro-
pecuaria o se amplíen para incorporar explí-
citamente y en igualdad de condiciones a los 
pequeños productores rurales.    

Se sugiere promover y adoptar métodos y 
mecanismos institucionales que faciliten la 
articulación (armonización) de políticas en 
los territorios, con lo cual podrán: maximizar 
sinergias intersectoriales (DRS, agricultura, 
comercio y ambiente), generar mejores resulta-
dos para la población rural y sus territorios, y 
realizar un uso eficiente y eficaz de los recursos 
públicos.

Es recomendable fortalecer y consolidar proce-
sos de gestión social de los territorios y de pro-
cesos productivos. Para tal fin, es fundamental 
establecer programas ad hoc para: a) vigorizar 
la formación de capacidades de gestión de re-
des sociales y de las capacidades de la pobla-
ción organizada; y b) adecuar los contenidos 
y los métodos a los procesos participativos de 
gestión territorial y a la modernización de la 
producción rural. 

Otro tema fundamental para poner en marcha 
propuestas de DRS es el fortalecimiento de po-
líticas y programas específicos para consolidar 
los procesos de descentralización, a través del 
fortalecimiento de la capacidad de los gobier-
nos municipales (locales) y otras instancias 
como las mancomunidades de municipios. En 
ese contexto, es aconsejable evaluar la expe-
riencia del tercer sector, como una alternativa 
de fórmulas institucionales innovadoras que 
complementen el accionar del sector público 
en sus funciones de prestación de servicios.
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Un enfoque de DRS centrado en las personas 
requiere de políticas que viabilicen la continui-
dad, profundización y consolidación de proce-
sos de formación de capacidades de los actores 
sociales del territorio, del tercer sector y de la 
tecnocracia que apoya ese tipo de trabajo. 

Mientras que las políticas tradicionales para 
fortalecer, modernizar e incrementar la pro-
ducción de alimentos y materias primas cuen-
tan con un espacio adicional debido a la crisis 
de alimentos, deben recibir especial atención 
las políticas ad hoc para promover (incentivar) 
la producción limpia, la innovación tecnológi-
ca, el crédito, esquemas de seguros, el manejo 
de post-cosecha, la gestión de recursos hídri-
cos, entre otros. Asimismo, los países deben 
realizar mayores esfuerzos para consolidar me-
canismos institucionales, como las cajas rura-
les, las cooperativas de ahorro y préstamo, las 
formas asociativas de producción para ganar 
economías de escala, entre otros. 

También se requiere mejorar significativamente 
la articulación entre agentes económicos (ac-
tores sociales) a través de programas comple-
mentarios de formación de capacidades sobre 
métodos de negociación, e instaurar instancias 
de resolución de conflictos, con el objeto de ga-
rantizar vínculos ganar-ganar entre la produc-
ción campesina y la producción comercial.
 
De igual manera, es crucial transformar la 
ecuación tecnológica para que se adapte a 
las condicionantes del cambio climático, 
a las características de los mercados y del 
nuevo escenario financiero. En ese sentido, se 
sugiere reforzar programas de recuperación de 
tecnologías y técnicas tradicionales superiores, 
limpias y capaces de enfrentar situaciones 
ambientales extremas (buenas prácticas 
ancestrales, variedades de plantas como papa, 
ñame y otros). Las instancias especializadas 
en innovación tecnológica deberían realizar 
también esfuerzos para generar o adaptar 
alternativas de productos de empaque que 
minimicen el costo ambiental. Así también 

es necesario y oportuno revisar la teoría y la 
práctica de “lo pequeño es hermoso”.

Se torna fundamental fortalecer las políticas 
y programas específicos de promoción de las 
pymes rurales para aprovechar su potencial 
generador de empleo e ingresos, consolidar la 
democracia económica y ampliar la participa-
ción efectiva de las mujeres y los jóvenes en el 
proceso de desarrollo. Complementariamente 
se sugiere consolidar y expandir programas e 
instancias institucionales que estimulen for-
mas asociativas como medios para articular 
pequeñas y microempresas rurales y alcanzar 
economías de escala que faciliten su incorpora-
ción efectiva a procesos de agregación de valor 
y la estructuración de clusters rurales. 

También se deben reforzar y consolidar progra-
mas de apoyo a sistemas de producción limpia 
(orgánica) que promueven prácticas integra-
das de cultivos (como alternativa a los mono-
cultivos), diversifican la producción y aceleran 
la promoción de prácticas eficientes de manejo 
de agua. 

Por otra parte, es necesario consolidar fórmulas 
asociativas entre micro y pequeñas empresas 
rurales para alcanzar economías de escala que 
faciliten su vínculo con mercados dinámicos en 
igualdad de condiciones. Se sugiere analizar las 
cooperativas como modos de producción asocia-
tiva y plantear los ajustes normativos y prácticos 
que deberían incorporar para aumentar contro-
les y asegurar una práctica libre de los proble-
mas que han plagado el sector en algunos países. 

Además, se debe fortalecer la producción para 
el mercado externo con aquella para el consu-
mo local y el autoabastecimiento, de manera 
que se consoliden circuitos productivos cortos, 
se potencie la vinculación urbana rural y se di-
namicen los territorios. 

Los países deberían analizar la opción de 
fortalecer y potenciar la extensa red de 
financiamiento informal y solidario para 
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incorporarlo como un componente de una 
plataforma público-privada innovadora. Ese 
mecanismo articularía las redes del sector 
público con las redes solidarias para abrir y 
expandir el acceso al crédito a la población 
rural como parte de una economía solidaría. 
Sin embargo, habría que instaurar métodos 
y procedimientos simples para no inhibir 
el normal funcionamiento del sistema 
informal y el sistema solidario. En ese caso, 
el enfoque territorial del DRS podría facilitar 
su articulación, con el fin de potenciar sus 
especificidades y multiplicar el acceso al 
crédito de clientelas diferentes. Por otro lado, 
de cara a la situación financiera, los países 
deberían diseñar medidas especiales de 
política monetaria, para superar las posibles 
restricciones que están enfrentando.
 
En el rubro de sanidad e inocuidad de alimen-
tos, los países deberían realizar un esfuerzo es-
pecial para articular efectivamente las medidas 
de SAIA con programas y proyectos de desa-
rrollo rural. Para tal fin, es necesario efectuar la 
tarea pendiente con los pequeños productores. 
Esta consiste en simplificar el lenguaje de las 
normas, adaptar la tecnología y los procesos 
de difusión para alcanzar tasas significativas 
de adopción con esa categoría de producto-
res. Adicionalmente, podría evaluarse el lan-
zamiento de medidas de política pública, tipo 
bono de adopción, que cubra los costos adicio-
nales de la tecnología adoptada. 

Por otro lado, en el ámbito regional, se sugiere 
adoptar medidas de política pública que facili-
ten la generación de bienes públicos regionales, 
fortalezcan procesos de integración y establez-
can orientaciones básicas para la generación 
de una plataforma de desarrollo rural regional 
que complemente acciones nacionales y facilite 
acciones en zonas transfronterizas. Para tal fin 
se sugiere: 

a. Establecer centros regionales (Centroamérica, 
Región Andina, entre otros) de reservas de 
alimentos. 

b. Consolidar una red de investigación aplica-
da con la estrecha colaboración de las uni-
versidades, donde se focalicen componentes 
de investigación en respuesta a las necesida-
des de los territorios rurales y la producción 
local (regional). 

c. Promover modificaciones en los patrones de 
consumo alimentario como medida para valo-
rizar los productos alimenticios tradicionales, 
en un proceso de “vuelta a lo local” o nacional. 

d. Formular políticas de corto, mediano y lar-
go plazo que tengan un referente común, de 
manera que las primeras sean funcionales 
ante cambios profundos de la realidad de 
los territorios rurales.

e. Establecer una matriz que sirva de referente 
para armonizar políticas ambientales, co-
merciales, agrícolas y de desarrollo rural.

Ese conjunto de medidas serían instrumenta-
les para relanzar el desarrollo sostenible en la 
Región, en términos operativos. En ese contex-
to, es posible que las estrategias nacionales de 
DRS alcancen mayor grado de éxito sí se aco-
plan a agendas regionales de desarrollo e inte-
gración y se compatibilizan con lineamientos 
de una estrategia regional de DR.

Finalmente, los organismos internacionales 
deben brindar espacios de análisis para la for-
mulación de políticas y mecanismos institucio-
nales audaces e innovadores, fundamentados 
en un nuevo equilibrio entre el mercado, el 
Estado y la sociedad civil organizada. Para tal 
objetivo, deben: a) propiciar y consolidar esce-
narios de discusión crítica sobre diversas op-
ciones de política e inversiones; b) contribuir al 
establecimiento de plataformas de cooperación 
técnica que coadyuven a formular propuestas 
que internalicen efectivamente el desarrollo 
sostenible de la agricultura y el medio rural; c) 
promover plataformas (o redes) institucionales 
y procesos específicos de formación de capaci-
dades en el ámbito regional, nacional y local; y 
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d) apoyar la formulación de métodos e instru-
mentos de trabajo que coadyuven a procesos 
participativos de formulación, ejecución y eva-
luación de inversiones en DRS.

En efecto, el momento de crisis debe propiciar 
espacios de reflexión para que los países formu-
len rutas (estrategias y políticas) innovadoras 
que permitan transitar efectivamente hacia mo-
delos de desarrollo sostenible de la agricultura 
y del medio rural. En la coyuntura actual, pa-
reciera oportuno acelerar la transición hacia un 
modelo de desarrollo sustentado en una matriz 
energética múltiple que libere a los productores 
rurales (y a toda la economía) de las fluctuacio-
nes del mercado del petróleo. 

En el ámbito regional y nacional, se hace ne-
cesario relanzar el desarrollo sostenible en tér-
minos operativos de manera que se garantice 
el crecimiento económico y el respeto por el 
ambiente. También en la esfera regional, existe 
un potencial de articulación institucional y de 
orientación de políticas que permitiría alcan-
zar economías de escala, para la generación 
de bienes públicos regionales que podrían 
ser mejor aprovechados. En el mismo ámbi-
to, es posible que las estrategias nacionales de 
DRS alcancen mayor grado de éxito si están 
apropiadamente articuladas con agendas re-
gionales de desarrollo e integración y se com-
patibilizan con lineamientos de una estrategia 
regional de DR. 
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